
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS
tñ*,*.*,

Iomadordel

La persona identilicada anteriormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/Asegurado) con BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia de Seguros, S.A.U. un
seguro de proleccion de pagos para las contingencias de Fallecjmienlo e lncapacidad Permaneñte Absolula asi como contratar (en calidad de Asegurado) al seguro de
protección de pagos par¿ situacion€s de lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitali¿ación con CNP PARTNERS de SEuro6 y Reiseguros S.A., lodo ello con areglo a los

olo o@o§o 5 6s
Apellidosl
SANCHEZ AREVALO

Nombre:
ANGEL

N.I,F /D,N,I,/N,I,E
ú27UTY

Fecha Nadm ento
20/03/1959

Sexo
HOMBRE

Dorniolio c¿ le o plaza:

AV TABLAS DE DAIMIEL 27 1 B
Codigo Postal

3004
Loc¿lidad y Provinoa

CIUDAD REAL (CIUDAD REAL)

TIPo DE TARJETA DE cRÉDITo: BARCLAYCARD ORO tDENT|F|CADoR UNtco DE CUENTA 41 18880422624524

Cuenta corr¡ente de domic¡l¡ac¡ón del rec¡bo de rima: La misma asociada a la de crédilo

POLIZA DE BARCLAYS VIDA Y PENSIONES N0: 4.514 PóLEA DE cNP PApf|'tf fs trlo; a.srr
coNDtctonES pARTtcuLln¡s pór-Ee snRcLAys vrDA y pENSToNES CONDICIONES PARTICULARES PÓLIZA CNP PARTNERS
Fecha de Solicitud: 22109/2015 Duración del Seguro: lvensual Renovable Fecha de Sol¡citud:22109/201 5 ouración del Se{uro: l\.lensual Renovable

GARANT|AS cONf RAfADAS CoN BARCLAYS VIDA Y PENs¡oNES:
Fallecimiento e lnc¿pacidad Pennaneite Absoluta por áfermedad o accidente

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo pendiente de pago a la leúa de liquidación

lncapac¡dad Temporal: Trabajador€§
por orenta propia, fundonarios
públicos o por oenla aiena con
independenoa de la relación laboÉ|.

mensualde la ta i¡ mediatanenle anterior a la fedra de ccrón delsnierlro

Prestació¡ lüáxima

Carencia lniclal

Capital ll4aximo: I 500 Eurolmensuales

1 0 cuotas conseculiva6 /

18 altemas

30 dias
0 dias en caso de accide¡

Pre6tación ¡láima
1 0 cuotas conseculiy6 /
18 allemas

Capital l\ráximo: 1 500 Euros/mensueles

CAPITAL ASEGURAOO CONTRAÍAOO POR EARCLAYS VIDA Y PENSIONES:

Elsaldo pendiente de paqo de l¿ larjeta asociada en elmome¡to de producirse el §nleslrú

Desempleo (Trabajadorcs por qierla
a,ena con cmtrato indefinido de

duración supedor o igual a6mes€§
con jomada laboral rgual o superior a
13 horas semanales). Exceplo

Fundonarios Públicos.
Carenoa lnicral 60 dias

cAptfAL ASEGURADo MAxrMo coNTRATADo coN BARCLAYS vrDA y pENsror{Esl

Ouince mil (15.000) euros

BENEFICIARIOS BARCLAYS BANK PtC Suc{rrsa en España con carácter iÍevocable

Modalidad de Prima: Prlma fi4ensu¿l

Hosp¡talización: Trabaladores por

cuenla propia, funcionarios publims o
por ürenta aiena con indepefldenoa
de la relación laboral. lgualmente

estarán cubiertos por la garantia de

hospitalizadón los
TomadorelAs€gurados que en el
momenlo del smieslro no desempeñen

u¡a aclividad profesional rer¡ urerada.

BENEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irrevocable

Carenca lniclal

1 500 Eurolmensuales

Prestacion Máx ma

Capital[¡áxrno:

Modálidád de Prirne: Primá l,lensrál

15 dias
0 dias en caso de accider

10 cuotas conseculiv6 /
18 ellemás

Nombre Med¡ador: Bardays [4edrador.operador de Banca-Seguros Vinculado, S A.U

a los lérminos idos en las Condiciones Generales, Pafticulaies en su c¿so, Es iales de los conlElos de uro reseñados a continuación

llombre Med¡ador: Barclays [rediador Operador de Eanca-Seguros Vinculado, S.A.U

El seguro tomará electo en el momento en que el sliente haga uso delsaldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima,
El presente contrato se rige por las COIIDICIONES GENERALES, por las CONolClOl'lES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, eo su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valo. y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIOI'IES GENERALES son desarrolladas y, eÍ su caso, modiflcadas por estas C0NDlclot'¡ES PARTICULARES. En caso de di8crepancia entre lo
establecido en las COi¡0lClotlES GENERALES y lo pactado en las CONDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquélla§, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso ge entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme al artículo ,l07 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamenlo de ordenación y Superv¡s¡ón de los
Seguros Privados), el Asegurado, reconoce haber recib¡do en hcha de hoy y con anter¡oridad a la preEente declarac¡ón, las notas informativas redacladas
de rorma clara y precisa en relación tanto al seguro de V¡da que cubre las contingenc¡as de Fallec¡m¡ento e lncapacidad Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngenc¡as de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con la6 siguientes rúbr¡cas "Seguro protección de Pagos PPl.

lnformación para el cliente" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Tarjetas" respect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones Parl¡culares,
los extremos ex¡g¡dos por el articulo '104 y i05 del ROSSP. lgualment€ declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la

Él¡za y que ha rec¡bido con carácter previo a la contratación del seguro la documentación referida al mediador prev¡sta en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Mediación.
El Tomador yio Asegurado con aneglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 1511999 cons¡erfe que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el
fatamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador y/o Asegurado
en páginas siguientes de este documento, Asimismo el Tomador y/o Asegurado acepta expresament€ con su lirma las "Cond¡c¡on€s Generales" de la
Él¡za de BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañ¡a de Seguros, S.A.U. (MOD. CGPP||BVP030062015) que l¡guran en 3 páginas anexas así como las

"C.ond¡ciones Generales" de la póliza de Ct{P PARTNERS (MOD, CGPPllCNP001012014), que figuran en otras 3 pág¡nas anexas.

Hecho por duplicado, s¡ llladrid a 29 de SEPTIEMBRE de 2015

BARCLAYS VIOA Y PENSIONES ElTomador CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,S,A
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DEFINICIONES:
ENTIoAD ASEGURADoRA: CtlP PARTilERS DE SEGUROS y REASEGURoS,
S.A, rnscnla en elRegistro de Enbdades Aseguradoras por orden Minsterialde 13
de Sepliembe de 19/8 con elnumero G559 ¡¿n dom,cjlo sooalen c) Ochandiano
no 10 Planh 2' El Planlio - 28023 ltiadrid. es quien ¿sume ta cob¿rtura de tos
r,esgos objeto de este mnlralo y garant¡¿ el pago de tas prestaciones que
conespo(,an @n ¿rreqlo a las mndooíes delmisno
EI |¡NTOI dE IA ¿CTVdAd dE CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RE}SEGUROS, S,A,
coresponde al Mindeno de Eco¡romÉ del Eslado Español. a lral/és de la DÍecoül
Gener¿lde Seouros v Foñdns.le pcnsóna§
ASEGURADOIEs la'persooa fisica sobre la que rec¿e etresgo. tn este c€so s€ra et
líuler de la Griela eflinjd¿ por Bardays Bank Plc. Suotrs¿l e-n España y que debera
s€r resrdenle en España. lener ura edad superior o rgual ¿ 18 ah6 e infunor á 6b
años en el momenlo de contralecion de Iá poli¿a no !€decer n[0una enfermed¿d
grave, ácontraBe en bueí eshdo de sálud y esbr fabaiando remúneradamente en
España dado oe alE ú la Seg'rridad Sooá. MufuahdaiJ. o Montepio o instfuoon
ana*lqa
ToiIADOR oEL SEGUR0: Persona fisic€ que suscrbe el prese.rte contrato mn e,
Asegurador y sábsface las pnm6.
Íi.!EoIADOR: Pe,sone F,sicá o Jufldic¿ que re¿li7¿ las ac[vrdades (h med¡eoon
entre hs toñadofes de los sequfos y las efllidades asequr¿dofas mn$slentes en t¿
presentaoón. pfopuestá. realizasm de lrabaioG Dreuos ¿ la celebracion de un
contralo de seguro. o de celeb.aoor de esos corfalos asr mmo la asEtencia en l¿
qes[ón y eiecucióñ de d¡óoscoítrahs. $ oarliq]lar en cáso de sinesro
BEUEFICIARIO: La persona o personas hsicas o Jur.drcas de$gnádas efl las
CQídiciones Partqllari's tjful¿res ilel derecho a la ores[¿oón
PoLIZA. Se denomine póli,,a al cooltlnlo de docilr¡enlos en que se recoqeñ ¡os
datos y paclos del Contralo de Seguro. En @nqelo, la pesente Polua se cómDooe
de:
Las Condicúes Generales y Partorlares del Conüalo c,e Segu¡o. que reoulán los
derechos , deberes de las párles con relacon al nacimienlo vda y e¡tnotm del
mntráo y a los div€rsos aconlecimie¡tcG y situacjones que pueden produoase sl
dichas etapas y el alcance de las garantiás obiertas pare los respec{ivos riesgos que
asume l¿ ComDeñi¿ Aseo ur¿rlore
tñ lás cofldioones part'culares se rec{geran los dabs propros e rnd'vduales oel
asequrado. y les dáus¡rlasque por voluntad de las p¿rtes comoleten o modtfquen las
Co¡droones Generales. en los lemrnos qu€ sean pem,lidos por l¿ Ley. asi aomo la
nlorrEoon ne@sar¿ 0¿É¡ su @lebracjon.
Posieriomenle. y en caso de mod¡frc¿oón ft E póllla. los cambos se tefleÉrán
med.ante s{plemenlos a la rcliz¿ numerados cofielabv¿t€nb, cua4hs veces se¿
necesafio.
Iodos estos documentos forñran parle de la poliza, .os olales, en su contunlo.
conslifuyen el Conlalo de Sequro. careoendo de valor y electo por separado. En
caso de discreDanoa prevahcera lo pact¿do en las Cono,c¡ones Páúqrlaies sobre lo
eslabiecdo en las Coodicimes Geflerales
PRll,lA Es el orecio delseouro
RECIBo DE pRlMA, Es efdoormenlo tustrficálivo del pago delseguro donoe figura
el 'frpofle 

resullanle de la pnna. y que induna I(6 fec¿rgos e implrestos legalmenb
reoercubbles
FECHA DE EFECTO ts t¿ fech¿ en la que enla en vqor et segum de aorerdo con
l0 eslablecido en lasCmdiciones Parlicubres
ACCIDEI{TE: Lesón corDoral derivada de un¿ c¿ds¿ súbit¿ vio¡ent¿ ertem¿ v aeíá
a la rntenoonalúad deraaequrado, ac¿eode duranle la viqenoa de la DolEá '
ENFERMEDAo: Toda alter¿cón de la sálud onginada por una cáusa drlelente de un
accrde¡le que deba dar lugar ¿ mnsulta o deba ser diagnosuc¿da o ualada por un
málrco autori¿ádo legalmenle a pradic¿r su aclividad profe$onal
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: la persona ll$c¿ que se obliga a prestar su
haba,o. ú dependencra de un empleador en b¡se a un cor.hato de tr¿baio a canbio
de una remu¡eracio4. de aorerdo a la legslaom laboÉlespeñola üqente que s€
encuenfe dado de ¿lta en el reg'men coíespoñdÉnle de la seglddad sooal. y que
no see Írcioñ¡rio o'ibli.¡
TRABAJADOR póR CUENTA pRopta o AUTói¡OMO: ra person¿ fsc€ que
desánolla un¿ ectvrded profe$onál remunerada no oependienle y que se eñcuenfa
qado de allá en el RQimen Especial de Trabaiadores Autónomos de la Seguridad
Social Mutu¿ Monlepioo ins[tución análog¿
FUNCIONARIo PUBLICO La persona ligc¿ que se oblgá ¿ preslar su prqrD
lrabdÉ pera cudquier orgarismo o ente Estalal. Autonóm,co prov,ncEl o Local b¿lo
un cmúálo de lrábaio so,netdo alEslalutode la Funcion Public¿
DESEMPLEo S uaqón en que se encuentran quenes oud€ndo y quenerdo
trabqar rgnuneradamenle pol cuenlá ajena pierdan su empleo y sean pnv¿dos de
sLr s¿iano por causa disünla de sJ voluntad y por aquell¿s cSus¿s @ntemptadas en
las Condic¡ones Part¡cul¿res de la DaesenE oóliz¿
INCAPACIDAo TEIIPORAI-: Al|eiaoón briporal del eslado de sahrd delAs€quÉdo
conslaEd¿ medic¿merrle. debidá a un accid¡nle o enfermedad de los cub€r[os oor
esta po[za. y delemrnanle de la toral napbtud del asegurado para el eprooo de su
acliüd¿d profesional de foma no perm¿nente
PER|oDo 0E CARENCIA Periodo de bempo computado e¡ dras o meses
tansarrndos e pá¡tr de la Fectá de Fleclo del Sequro. o en su c5o, enlre dos
sin¡estros durante el oral el caútralo de seguro no despl€ga efectos. es dec¡r m d
preseíle.cmtalo de s€{uro no crbre contingencias dur¿ntediúo Denodo
RELACION LABoRAL: La relaoon jundic¿ erislente entrp un Tr¿baiador por qlsrl¿
¿ien¿ v su emúleádor
ÉOSPltatEÁClÓtt: rntemamsto m Centro Hospihlano Cento Samtaroo Crrmcá
mmo mnseorencia de enfermed¿d o amdenle
CEi¡TRo HoSPITALARIo, CENTRo SANITARIO O CLINICAi se ertende gor iales
equellos esbblecm@nlos leqáhrenb aulori¿ados p¿ra e¡ batamienlo medim de
enleri¡eoa(hs o lesiones @fpotales. provislos de medos para efecluar dragnos¡cos
e nhrvencones quirurgrc€s y de seMoos r¡edico6 y de enfemeru durante las 2{
horas del dia Los tralanienk¡s que en diáo establecimrenlo se ofre?can. debea ser
prestados por personal nÉdim litul¿do.
No te cons¡deÉrán cenlros lmBpitálerioÉ, Bániterior ni clínica6, a electos del
seguro, hs lE!¡deftiaa, ¿ailoB, cénÍos de día bálnoádo6, cffies o chnicaB de
coovalecenc¡a, in$ahc¡onÉ eapeclalmente dedlcad* al lntemam¡enb y/o
tratam¡ento de drogsdictos, abohólicos, neuót¡cog o enfennos ment¡les, o á
la aplic¡cióñ de métodos d€ adelgazimieoto, reposo, Eiuvenec¡miento,
llelámiento e3úlicos, temeler, máÉáje! o tretáñiento6 siñilarEs.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACnN: Es et imDorte oue. de aorerdo a to
eslábleodo en las Cmdiciones PartoJlares. elAseouiador sb mmoromele a oaoar
al BlrleflGenp al acaecimiento de las contngenoás-pÉvistas en ta'msma "

2,. LEGISLACIONAPLICABLE
Elpresenle mntralo de s€guro se erEentra somebdo e tá Ley 50/1980, de I de ocfltbre
de Contralo de Seguf!. d Re¿l Deseto Le06l¿trv0 612001, de 29 de Oclubre Dor el que se
aptueba el lefo refundido de la Lev de ordenaoón v surervtsón de los seuioc Drivados
al Real Decrelo 2186/1998, de 20 de NoMenbre. od et ¡ue se aorueba et Reolamenlo de
ordeMción y SupeMsroí de los S€uro6 Privado6 y dtsoosció0es concordánhs y se
regifá Dar lo ccnvenido en lá Pólua t en los restantes doo.lme¡Ds @ntractales.3. OEJEIO DEL CONÍRATO
Pof el Dfe§enle Gnrab de sequfo la mÍbañia de seoufo se oHi¡a ¿l D¿oo de de lá
Fesleci)n gardrtizada a h6 benifioanos de'signados enTes mndrcioñes pártéutares para
d cáso de ocunencia de 106 riesoos cubieíos4. pERFEcctóN y rorrla úE EFEcro oEL coNfRATo
El Conbalo s€ pertemona por el consenümigrlo de ias gafes. que se mantfresla mr la
slscnpcón de l¿ Poli¿e. L¿ cobelura cofltrábda y $rs modiñcáoones o adroooirs no
lomaran efeclo mÉnt¿s no haya sdo sálBfedro el pnmer recjbo de prima salvo p¿clo eo
cofltario establecido en las Códrcmes Paficulares
tas obligadmes de la Entid¿d Aseguradora cornen¿¿rán a tas cem ho€s det dia en qt€
hayan §do ormplimentádos ambc reouis¡tos.
El seguro sera nulo sr €Í el momenlo de su mncfusón no ex6le elrieEo o ha ooJrndo el

5. DURACÉN oEL coNTRAfo
La duración del conÍato de se{uro vendra determnda en las CondicJofles Pa¡liculares
de la Póliza s¿lvo rue concuna alguno de los suple§oG previslos en la póli¿a de
c¿nc¿lación ¿nbcipade del sequro6. INDISPUÍABILIDAD
Elpresente cootralo de Segurc será indispuláble üna vez hayá tránsdrnido elplazo de un
año desde la conlralaooñ de la poh¿á. slvo plazo más treve convenido por Condcion
Partorhr. a contar desde la ledr¿ de su perfEsaión.
La indrspubb 

'dad 
prevista á el punlo anlenor no terx,ra luqaf en et caso de e¡sür

a¿U¿don dolosa del Tornador del Seguro o del Asegurado. Se {ixceptua de est¿ norma la
dedaraoon ineracta rdabva a l¿ edad delAseourado.

7 PAGO DF I A PRIMA
7.1. El Torn¡dor del sequro eslá oblgado al pago de la lnmera prima o de l¿ prima unc¿

en el momefllo de la tnne del @ntrálo a no ser que se disoonqa otra aosa en las
Condicioíes Partculares. Las sucesNás pnmas se debefan haúr elecüvas en los
conespondEntes ven4mÉntos/.2 En el caso de oue la Póhza no deba entrar inmedEEmente en vioor el Tofiudor dEl
seguro o el Asegurado podrán demorar el pago de l¿ prima hastá que ¿quella deba
lomár efeclo

7 3 Si en las Condicones P¿fuollares no se delermina ítnoún lLtoar oara el Deo de la
onma. s€ enb¡dera oue ésle ha ft iacerse en el dorn|oTio del'fdnador dá ünum

/ 4 Sr por clllpa del Tor¡ádor delseguro, ja 
Dnmera prima no h¿ sdo Da0¿da o lipnm¿

unlca no b ha sdo a su vencimiento. la Entdad Aseour¿dorá bene dereúo á
resofuer elcoofalo o a erErr elpago de la pÍm¿ debda eñ via eiecuüva con base en
la PolEa Sah¡o paclo e0 conüeno, sr la pnma ro ha sido paqáda anles de que s€
produzca el srnEstro la Enbdad Aseguradora quedare libecda de su oblqaoón

/ 5 En c€so de falta de p4o de un¿ de las primas shu€ntes, la coberture de l¿ Enbdad
Asequradora queda suspendrda un rEs despues del dta de su venomenb Si la
Enli&d Asequradora no reclama el paqo dentro de los seis meses sout€íles al
vencimienlo de la prima. seenlendera qué elmnlraro quedá erhngudo

7 6 En cualquier cáso, la Entidad Aseguradora. cuando el cooúato este en suspenso.
solo podrá exigi el pago de la 0rima del Derodo €n curso.

/ 7 S el mnlrato no hubiere sido resuello o exlirgudo cofllorme ¿ los numeros
anlenores, la cobertura vuelve a lener eleclo a las veinti@alro horas del d¡a en que el
Tomadqr del sesuro pagósu pnnE.

S.AGRAVACION OEL RIESGO
B 1 Fl Tornador del s€guro o, efl su caso. el Aseoumdo debera. durante el curso dd

mntalo. comunrcár a lá Enbdad Aseguradora, tar pronto como le se¿ posibh,lodas
las cÍcunslanoas que s€gún el @eslonario que b ha sido someüdo por la Fnüdad
keguradofa antes de h condusion del confalo, {faven el nes{o i sean de t¿l
nafuraleza que s¡ hubieran s¡do conocid¿s por éslá en el momerto de la perfeccion
del (¡fllr¿lo no lo habri¿ celebrado o lo habf€ cooduido en mndrctones más

I2 En c¿so de que durante la MqencB de la Póli¿á le fuese mmunic¿do a la Enlidad
Aseguradora uná 4ravadon del nesoo esb puede proooner una modific¡cioí del
mnlralo en un pl¿zo de dos neses. a coíhr desde el dia m que ¡a egravaoon le
haya sdo dedarada En tal caso, el Tornado. del seouro d§oone de ouince di6, a
co4lar desde h reaepoon de esta propGición para ¿cepbn¿ o rechazarla En caso
de rechazo, o de s enoo por larle del Tomador l¿ Enlidad Asequradora Duede.
lranscumdo dicho pla¿o. resoídir el contalo prerÉ adverlenoa ¡l Tomador del
seguo. dándre pam que conte§e. un nuelg plazo de qunce dias trans¿uÍidos 106

clales y defllro de los od|o s¡guiflles, cornunicará al Tornador ta resosión deñnitivaI3 La Enbdad Aseguradora podrá tgualmenle. rescindir el contrato cornunlcándolo por
es(f]lo ¿l Asegurado dentro del pla¡o de un mes. a partir del d¡¿ en que lwo
mnmmenlo de le erevacióñ del f esao

8 4 Si sobreviniere un íniesto sin habeñ€ redz¿do declaraooí del riesqo la Entdad
Aseguradora queda liberada de sx predacion si el Tomadü o el Asequr¿do han
actuado con nEla h En otro cáso. la prelación de l¿ En[dd Asegrrrador-a se
reduciá proporcionalm€nte a la dÍerencia entre la pnma convenrda y ¡a que se
hubiera.aplicádo de háerse conocido la verdadera enlir¿d del nesgo

9. ots tNUcúñ DEL RrEsco
I 1 El Tornador del seguro o elAseguÉdo podrán, doranle 6l clrso del conlrelo, poner

en conocimento de la Entdad Aseauredore lodes hs cirornslánoas oue dEmnLpan
ei riesoo y sean de tal natur¿lezique si hubieran $do conocdas bor ésta eñ el
momenlo de le perleccion dd contato, lo hdna conduido efl conoiciones más
favoráles

I7 En El c6o. al ñnal¿¿r el periodo en orrso cubierlo por l¿ prlu. debera reduc¡rse el
imporle de la prima futura en la proporc¡ón con6pondiente, lenendo derecho el
Tfrnedor, er caso confano a la resolución del mfltralo y a la dewluci& de la
Ofereno¿ eofe la pnm¿ sabslede y le que le hubiera coneipondido Dagar, desde el
mornento de la puesla en conocimienlo de la disminloón del resgo.

.,.

t.9.

f.10.

1.1f.
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10, OESIGNACION Y CAAIAO DE BENEFICIARIO
10I ElTomór Dodrá.en orahüer rErnenb duEnb lavitúcia &lcontr¿b y dn

neceMád d¿ consenlmErlo delaEntdad As€ouradoá. deshnar BerEfiüdo
Podrá derná. y sálvo qre huhera renmci¿ó-expresmenÉ y por eso to a esla
fáorllad. mod rár la deshnamn Dteüan€rb efed.rda

10, Tenro Ln¿ conD olr¿ hoilEd debeÉn eÉfobrse med€nb dedaacón esorta del
Tomdor dnorda a h EnMad Aseqrraórá omdÉnle lébmenh.

1 0 I La Enldd A-sequrdor¿ qredar¿ Trbsada é bda obHgadó d Ealza el pa{o É la
nrpst¡.im ¡sFI,rmd¡ a ouisl foúe corm Eenetriario eí la últimá redáccir esditá
bmucda úllo oe bhaoéntgnenb a]les de efectuar dt,lo paqo le se¿
nolfr¿da la r evoc¿oón é la deson¿mn en disoos¡aion EsEmertaria

104 Sr le &sm¿om de Bendci¿riol se hace eri faor de los hereoeos sin maÉr
es0eofic¿óÚr, se @n§(braEn coÍD lales 106 que lerqán ddÉ mndoon en el
Írinenb delfaleomÉnb del Ase$rdo y la di$ribuciin de la presa(bn tenúá
hmár cn Drrfx)r.ión ah ñnla lErd¡bflá

105 sila deünáoon es og)eflc¡ en hvor de lcÉ hllc. se erler&rar corrD l¿les hdcÉ
sus oesaÉndEnles cin oeÉd¡o a lErsloa y. s¿fuo esipul4ón gl contEno la
prsstadcfi se distrrbürá por pates isual6

106 Sr en er fioñEnlo del bllecimreñlo del As€quÉdo no se hubese d60rEdo
BslefcEno @ncrelaíE¡le. reglas paE su &lemnaool la ppstaoón
¿seülrd¿ fomará oarb Él Ébmcnio del TonEdr La ruerte del Aseorrdo
c¿r,*é dolosanenie ocr el Binefoaio. Eivaá a ésb dd deredo ¿ l¿ Dre-gaoon
estad€idá e el contr¿to qredaldo ásta Ínl€qrda en d Füimolio del Tomaór S i

exi§pren yanos Be¡efroark6 106 no nterunrenlg ú el blledmienlodel Asegurado
conseruaÉn su deredto.

10 7 El-orÉdordd segurD perdera eLdereóo de plnoraióndela Polza s¡,enúcjaa
lá faorlld de revoc¿ción del Ber€ñcÉrio

1I, PAGO DE PRESTACNNESll1 En caso & la oqr¡enoa dd n€so Drelrsto en la Pólüa er TqrEdo. o el
Bendrciáno debeEn comudca, su á4dmsrto a lá Ertdad ¡segutrdo-¿ en el
olazo maximo de §ete dra6 de habedo csr@ido salvo o]e s€ hava fido en ks
Cmdicicfles Palhrlares un olao ÍEs ¿ñDlo. Fn c6o de nórnolim€nlo. la
Enldd AsequÉdor¿ podr¿ redamr los dañós y perluroos causádos de la laia de
ded¿ráaion 

-
11, La Enlidad Aseouradorá DaoaE el rnoorte é la orestaón conlrata¡b en $/

do¡iolo sooa, 
-o m e lu'qai oue se dAsrone $ las Cmd,ciorEs Parliollares, al

Bendrüeno o Benáo¿dos des¡an¿dG ffi d Tomdor del Seouro orevi¿
¿oEdtaoón delsn.6to y presenBóo! de h doormenbcon r€qreridá Sgunbque
sedeEfmfE en Es mnúúones FnEJEfes12, COiiIJMCACIOI€S ENTRE EL TOMADOR Y LA EI'IIIDADASGURÁOORA

121 Las mñünEaomes a la Enbdd A!4qur¿0or¿ él I oÍEdor de' S€q ur o y á tr¿!És de
esle 6e Aseourado o de los BerEf{énos, se realizarán sl el doniip sooal de la
Enliid AseLrr¿dora serialado en la Poliza

12.7 tas cornuñúoones qu! eledÉ elloÍEoordel sequo alAge4le de s¿guo que
np-dh o ú¡ hava md¿do €n el mnf¿Io surlirán 106 ms¡nc declos oue sise
hó car rblEado diÉd¿rEnle a la Enlxlad Aseurdola

12I Las corrunicaciorÉs de ra hbdad Apouradcrá al Tomadcr del seouro v. en ír
c¿so ¿l Aseour¿do v a tos BerEñcBrios:se realizaran en el domidli{iél fo¡aór.
recoqdo en la PoIá sáhó qÉ los mñnos le lEyar nolifcado el cambo é su
dmirün

12¡ Par¿ qre rcr{an dicaoa contracfud, las conuniceorEs enlE d TonÉdor del
segL,o y la Eñüdád AsegLraóra dáerán haceEe por esqlb siag lo corvnsan
bs oarEs13 PREscRrcÚ
Las acoonE ore se dervsr del conts¿to or 6oibrEn gl elteínno 0eon@años. á
cortar des& eldia Úl quepL,deon eprcilarse prarnc4addad terpor¿ly
hosoialza oón v de dc6 años Dara el de-rnoleoi4. cohETErcú DE JURSDt0óN

14 I El üesenE mntáto orEda soñeüdo a la iúsdicción esDanol¿ de lal ÍBnera ore s
oialou€r¿ de l¿s oaies coítalanEs o ¡ñbas écdEsen e€rolar $s acooned anb
los ói!áncÁ iu,Mbcioraps. debeÉn reoJnr ¿l Juezdel doñdliodel Aseqúado, qÉ
seE el ünico competglte paÉ el coñocimÉnb de 16 eoiEs deiva&s del cortab
dÉ qmum s n 0u. nroa.dá úáclo en mnlr:rri0

l¿2 En el'caso de ipe e.do"lólD dei Asequr¿do Edrcard tuer¿ de Esp a. este dóerá
desonar urD dento élEsbdo esodol.

15, TRIBUTOS
Los imDuestcg y recárcosoue se debn oor r¡zon de ede conh¿lo hbulaEn con'ome a la
legÉaoón vheñte $ ¿ada momnlo sbhdo por cu$h dd tamdor/a§4ouraó o ds laÉ
benefi cbd6 seoún úoceda,16. cLÁusúLA DE iNDEitr'IzAcróN poR EL coNsoRcro DE coMpENsaoóN
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERVADAS OE ACOT.¡TEC¡¡IENIOS
EXTRAOROTiARIOS EN SEGUROS OE PERSOT{AS
De conbrm&d cú lo e$ableodo en el te¡b refundido del EstaUto legal del Cü\soroo de
CúnDensaion & Seoums. aDrobáó oor d Real Deoelo Leoislátivo 7/2m4. de B de
oquórE. y rndi{icado-por la Ley 122Ú6. de t6 & nEyo. el fom¿oor oe un ónlr¿lo de
s¿orm de 106 ore deben oblio¿torianente inmrDor¿r recallo a f¿vor de l¿ otada €ntiiad
0ú6úa snoÉsárd beap h Éürlbd de mnver¡r'fa cóeduñ de bs n6oc6 erlIáordirlaflos
bn oralqüer enldad ¿seqúadora que reú¿ las condomes erE'&ípor ,a regÉlaoón
!úenle.
tás ndem¿aoorEs derüadas de s¡nÉs1rc6 prodJcdc6 por aonleomrellos
s{Eordmrios aaa€cilos m España. y que af€cbn ¿ riesqos en eliá guados y lambén 106

acaeodos en el exlraijeo oardo d asqurado tsBá sr res¡&ñcia habihEl El España

ssan paqaüs porelCorscroo de ComFnsaaón de &guos GJando eltomdor hubese
sáilecl"o os ( onespo¡dienEs rec¿qos a su favor y se podüera alg un¿ de las s€L enbs
s uaioñ6
a) oue d nesoo e¡lraordh¿rio orbrerto por el Consonio de C¿mperBaón de S€guros no

esté moarado oor la oot za de seo Jo codraida mn h entidad 6€our¿dora
b) Oue arir 6En¡o ariraaádo Dor ¿ÍdE ml,2e de seouo les cblne ñn6 rle á enl dad' aSqúaór¿ ro puder¿n sei orpldás por háei s¡do dedaÍada tldroálmenle en

conorso o por esta'sLjeb ¿ un proc€dimiento de liql'úo.fl inbnenda o ¿sunida
oor el Consoroo de Conbens¿oon (b Seoums

El Cons¿rm de CoÍDens¿{im de Seo-ros-au§á¡¿ su ¿drB¿ón á l0 úsúre§o en er

menooraó Edau,ro Ésa en l¿ Le/5d1980 deseodLbre.deCotrabé&qurD sr
el Reolámnlo &l seoum de riesoos exh¿ordinarios arobádo mr d Rea Deoelo
300/ZS4 é 20 & febéo v e¡ las tfs0o6riúes comphÍrhbn¿B
RESL.ÍiIEN DE LAS I,IORI.{ÁS LEGAúS
I Aconleomenl6 ex taqdinanos orb€rbsál Los §ür€ntes fenúnenós de h nálurá¡pzá terrsnúlos v máremol0s nurdáomes

extraoóinarEs firdwerdo os enbaEs oe ÍErl. en¡cúEs volcinicas EmD€sbd
odónc atp,ca (rncÍuy€n@ los v€nlos extÉodÍ'ancis de r&has $penores á lm
km/h.y lc6lorndos)v cailas de meteonbs

b) Los ocásionaós MolentarEnle com corseorencia de tefiorbrD. Ébelón sediocn' 
rnoün y luÍulb popú¡

a) lecios 0 ¿ou¿cjones de lás Ferzas Armadas o de hs Fuerzas y CLerpos de
Seqridad en tienpo de paz

2 Riesoosqduidos
a) Los q LÉ m d en lug d á ind dr niác ion 6egu n la Ley de Coñt-¡b de Se0ulo.
b) Los oaasion¡dc en Flsoms ¡seguráalas por cc¡fab de seguo dbthb a

áqu-dl6 en q ue es obligabrio el reca0o a lavor del CoEoE¡o de Ccmpe¡Eac¡ón
(E 500uos,c) Los óroducidos pcr corÍ¡ctG amádc, aúqLÉ m haya praÉodüo la' d.claielón dbi¿l iié tuona.

d) Los ded\¡ados de h enerqb nücl€ar, §in oe4ulclo dc lo eGbbbció dr lá LE' 25ñ964,de2§ de akil, soÉe energb iucEár.
e) Los prodLEld6 00r lí&ndlc dé le nalur¡le:e dirlinb6 a 106 sefuládo6 en el

¿rticulo I del Regl¡ffEnb del saguro de esga6 ellraordharioG, y en p6rtcular.
lG produc¡dos pd elevacioí del nirEl tr€át¡co, ¡nor¡mierÍo de lader6,
deslir¡miedo o asenbñ¡slto rlo brems, desp.end¡miento de rgcas y
fenomenos si lreg, salvo qlE $bs fueEn ocasioiados maúfiestamáb por
l¡ accioí delaqla de llwia oÉ, a i¡ ve¿ hutiera úo\Dcado en la zon¿ ún¿
sifueion de ¡nu'nd¿clón odradd¡nada y se broduiaráñ cm {e Écbr s¡mu lbneo e
d¡clE inundacioñ.fl Lo6 aáusádo6 por actu¿ciolrE tum¡rlbadas poducilB en el d rso de reunioíes
v mán¡fe§ác¡ones lle\r¡das a cabo cdldmá á ló disouesb ár lá tÉv Omhica
91t983, de 15 de juliq regulada¿ del derecho de reünbn, as¡ corD-duráb el
lranaaurso de hué1966 lEi|¡les, $h,o que bs cladas ach¡eiones pudieran s€r
calficádas coíE econtecimienücG ertráordinrios cdfoíne ál erlicdó I del
Regl¡¡Elto del segu ro d e riesgos exbsod irlari6.g) LoÉ caGaalos por nalá h delá¡€gur¿do.

h) Los corresDdldienhB ¡ sh¡elrG dDducidc ,rles del oáoo dé le d¡llEra ülniá' 
o qllldo. ¿h conbmirad cfi lo esbblecido en la LBv de ¿ofiato de Seodro la
cobertur¡ del Consorcio de oorpansación do Saguní§ Ée halle sLÉperid'da o el
seg uro qrede exünguido por f¡lb de pogo de 16 pÉn6.

¡l Lo§ É¡nia6fo§ quo por su megf¡tud y ffavedad se¡ calñcdos pq elGohierno
de la l\hciofl cqno de «catáBible ocdámidd mcbml..

3. Extensión de lacobertuaa
La cobert"r¿ de los ries¡c elr¿ordrmdos ¿k¿Ear¿ a lÁ msmas oersoms v srm¿s
aseouÉdas D-e se háván-e$ábleodo en la oolza ¿ efe..t.rs {h bs nel¿rE ordnaná
En f6 mlzas de ssium de vil¿ ore di áü,edo cún lo DÉvslo-en p mnt¿lo v de
ccrlorrilád col la iormlNa rEoühooa de los seouos'Driva&s o«ergr oroÉion
malemát(a la cúErür¿ &lConsoioo s¿ reJédÉ al c¿ddal en'rieso o oará cda aéouÉó
es éor. a á dileEnoa entre la sú¡¿ asecrrada i la Dmvisrón'm¿teíÉlr¿ o-Le de
cotformdad @n € nolnÉlrva olada la enl,{á aseoú€doh oue lá hLbiera emhdo deba
lener consliluila El impcrle cor¡espÚld,enE a 'á otada ¡,ovÉo4 ^r¡lerrErrcá sera
sdilechopor la mencifiba entdad áseoLrador¡
PRoCEOMENIO DE ACfUAC|oN EN tASo OE S[{|ESÍRO TNDET NZABLE pOR EL
CONSORCIO DE COMPENSACION DESEGUROS
t1 c¿so de srnÉsl,!. e' as€qr'ado. lomeor, berEkÉ4o o sus resoechos reoresentatles
,e@les. dircdanEnle o ¿ traves de h enliod as€ouÉdor¿ o def medÉdd'de seaúroA
de¡e€ co¡'!1rca . derlm del plazo de sete d6s le habedo conoodo la oqlnerc]a del
snEstro. en la deleaaoon eoonaldd Consoloo oue mresoonda sEUn elluoardonde se
o,coLrio e snrsto-La coñ:nicación s€ fomul¿rá en el mri{eb esa6boó al ehdo úLe
bga d6po1,ble el aÉqna"llÉbadelCmsooo(u,wconsorsequoses) o én las ofcirió
de este ode la enldd asegur¿dor¿. alqre oeberá ?djunt&s€ l¿ dooraEnlamn qre. según
lanaluft¡le¡¿ de hs leslones se requeEr
Para¿d¿croJahu€tdudaAUe qldÉfás¡Jrqir sobe eloocedmÉntoa s€oJir elConsoroo
!q ColperEác ori oe Se$r d dripsle dd *uiente telé,o¡o de ¿Eaoo alasequr¿ó 902
))?ff\
DATOS DE CARÁCTER PERSONA-
De conbrñdad con lo pÉv§o en h Ley orgáica i 1j999 de 13 de Dio enüre. de
Proteccion de Dáos de C¿rácter PE.sond, la Enlidad Asqurdora inbrrE de laexist$cia
de dabs de car.áder perstrral en soporle fis¡co que pLEden ser susceplibles de trátaniento
o de ú fdlerode su bhrla jad en el que se irrfuier lG datos qlE hat s do recabdos
para eldesanollo y ompfmiento del conlEto é s¿{uro

ElTomadory/o urado CNP PARTNERS OE SEGUROSY R0§, s.A

er¡itál¡sl6

expfesa
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OEFINICIONES PREVlAS
ENTIoAD ASEGURAD0RAI
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. SA. sooedad anóoima inscrita en
el Regisfo de Entd¿des Asei¡uraakras pü orden Ministerial de 13 de Seobembre de
1978 con e numero C.559 con dorn¡olio sooat eo c) odlañdiarc n! 10 Flarla 2. Et
Pl¿nlo - 28021 Mad¡id es AUen asume la mbértura de 106 riesoos obreto de esle
c¡nll¿lo y gáranlra el p¿go de las preslacones que coÍespond¿ñ mn árregto a tas
c¡nrli.irmA dpl mism
EI mnfo| de Ia aclivid¿d de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURü§ S A
qcnesponde al Min,sleno de Economra del Est¿do Esparol a traves de la Drecoón
General de Sequros y Fondos de Pen$ones
TO ADOR DEL SEGURo. PeEona que suscfüe el @nlralo de seguro y asume s,us
oblEaoones, exceplo lesque porsu nafurale?a deban ser asumdas por el Asequrado.
ASEGURADo, Es tr Dersona tigca sobre la oue recae el nesoo [n esle as-so será el
Ülula de la ta4ela emilid¿ por Bardays Bánk Plc Sucursal en España y que debera ser
residenle $ Est€ña. l$er una edad supenor o iquala 18 años e inlerioi a 65 ¿ñ06 en el
rEmenlo de conlralaoo.r de la pol¿a. no p¿decer ninquna enfernedad qrave,
enm0lrerse e4 buefl eslado de sdud y eshr fab¿Éndo remuneradamente e0 EaDaña
dado de alta en la Segurd¿d Social, Mufualidad o Mimlepro o msUtuoónana@a
EENEFIC¡AR|o DEL SEGURo Bárdays Bank Plc. su¡ursal en España coi c¿racrer

OURACÓN OE LAS GARANThS: ta cobertua individuatde tos Aseour¿dos lendra une
duraoón mensu¿l @n rerx)váoor aJldrEbcá y tomará eHo eí el riornenlo eñ oue el
dienle h4a uso del saldo dispuesh en E lanéta y se mbre la pnmera Dnma El silquro
podrá €nov¿Be mientas eslé vilente el confalo de la hrjela sobre la que se basa el
seguro. Asimismo deiara de tener eleclo por el F¿llec¡mEnh o lncapácidad Penn¿4enle
Absoluta delblular. Dor (ánceleoón delconlrato de laneta de credto sobre l¿ oue se basá
el seguro. en c¿so de agolár el plazo mámo de indemn[acón de rualqüer de 16
gar¿nhas o al ñnaliz¿r la nEnsualtdad del seguro en l¿ aral el Asegurado orinpla los 65
añosdeeded
OERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
El ToFrador lrene la faclrllad de resofoer untlalet¿lmente el contralo mnlome a lo orevsto
en al,cLlo 83 a) de la tev de Confato de Seouro A t¿leleclo ouede dnoÍse Dor es¿¡lo
a CÑP PARTÑERS DE'SEGUROS Y REÁSEGURoS sA enviadda IJ slo,]Ienle
dirección calte ochandrato. 10. 2 ptant¿ 28023-Madrid o por tetetono en et nuni?ro de
Ba,cl¿yc¿rd 901 010 ?03 . en elplazo de 30 d€s naturales siqurenles ¿ lá lec¡á en que le
haye sido entregda la poli¿a produciendo srs electos desde el Dnrner dd hab,l
laborable en Mánd s4uienle a lá recepción por p¿le de CNP PARTNERS DE
SFGURoS Y REASEGURoS S.A. delo¡lreMosele el Tomador la p'ima pagada. s,n
reoerculirse ninoún oasto ni comrsión ¿dicionál
r.: suMA asEduRÁDA
La sumá esequreda pára ¡as garant¡¿s de Des¿mpleo. lncapacd¿d Tempora, y
Hospibli¿áoón será iqual dl 1fÁ del $ldo DendÉnle de páqo a ¡a lecha de liqurdacidt
mensL¿l de h ta4ela nmedÉlamenle ¿nlenor á la lechá de produmon oel sniestro El
mporle de la sJma asegur¿da no podrá ser supeior. en nrrEun c¿so al mpone de
1 .500€ mensuales.
2.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS. SA. o¿rantza en los temrnos
Dreuslos en la Póli¿a hs nesqosQUea conlinuacion se ind,cánl
2,1,. OESETIPLEO
Solo eslaraf cllbieflos ftenle al nesoo de Desernpleo los TonEdores¡Asegurados que sl
el .nomento de produorse el s¡nresúo seer t¿baiádores ,or cuenta aieñ¿ con c{jrtato
ndefindoyco4 un¿rornada laboralEU¿lo supenor a 13 h«as semanales, que. Hasla el momenlo de tncufir en la s uaoón úe Desempleo que de luqar ar pago

de la preslacion hubieran tenido un¿ Rehoón Labor¿l ninE¡lmpida con el
mivm empleador de al menos se6 meses de duracion coo contrato labor¿l
rndefrnrdo No lendra l¿ consideracion de csrtr¿to indefrnido á efectos de la
presente pohza la concalgtacion de vanos mntalos lemporales o de duracón
deleminada

LoB func¡on¡rios públicos no estin cübiedos por la garanl¡a de deaenpleo er la
prc3eote 0óliza
2.i.1, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAsegurador abonara alb€reñoaú la üim¿Asegur¿da. por c¿da perrcdo cü¡plelo de
l0 dias naturales mnseoltivos en srhr¿oon de desempleo del Tom¿oor/Aseourado,
computados a parlir de la lecha de suspensión o eúnc¡ón ile la relación labo,al
La tuma &€guráde se ebonárá al fomadorrAsegur¡do con el limite máx¡mo de l0
p¡go3 conÉgcutlvo¡ o 18 pago§ altDmor or iolál párá tode le vigencia del seguro,
3¡empre qüe haya üáracurido al poriodo de cársnci¡ €xpreiádó en la6 presentes
Condicioneg Pañicuhre8. y s€ p.odu¡ca por algüna de laa aigu¡cntoa

' Extinc¡ón de la Rélec¡ón Labor¡l:
a) En virtJd de e¡pediente de regul¿oül de empleo o despido colectivo o cuando se

reduTc¿ ¿ la milad la jomada l¿boral por dicha c€usabl Por lallecimienlo o incap¿cidad del empresano indrvrdual y siempre que estas
caus$ delerminen la extnción delconhab de lrab¿io

c) Pordespido impr@edente o nulo
d) Por despido o erlinom del contralo basado en c€us¿s oblebvás
e) Por resolucixr voluntan¿ gor p¿rte del Tornador/Asequrado unrcsnente en los

supueslos previslos en los arliculos 40 (mov¡rded geografca) 4 1 (modif¡c¿oones
susbnciales de las coidicicíes de lrabah).491.m (por decsón de lá lrabaiadora
que se ve obligada a abandonar su Eeslo de tráap en los rlasos deviorúr)a de
gffero) y 50 (exlinción por inormphmEnlo del empleadoq del Est¿tuto de lc6
frabaiadores (R.D.1.1/1905 de 24 d¡ ma?o).

0 En vrfud de resoludo¡ judúalsobre 106 mnlrarc de trabeto. ádoplada en elseflo
de !n pfocedmÉnto @nc1lEal

- Suspensión de b Relacón L¿bol¡l:
En vnud de expod€nle de regulaoü de erpleo resoluqón judicral adophda en el
seno th un procedrmienlo conorrsá|. as mmo er los casos preusos er el af.49 1 m
delEstatuto de los Trabatadores
El der€cho e devenoo de le orest¡clón céaará en el ñomento en ou€ el
TomadorrAsegurado - eanuale 

' una áclividad laborsl remunerada con
independencia de la du6cion de la jomada laboral, en los tém¡nos descrilog por
la rodnáüv¿ láborál ÉrÉañolá.
Una ve¡ comumldo lar preatacionea ñáxlmaa l¿nto consécutivas como ¡hernú.
esla g¡r¡ntia ya no volverá a rÉrd¿ aplic¡ción.

2,1.2, EXCLUSIOT{ES PARA LA GARANfIA OE OESEMPLEO
l{o se considerar¿ qu€ estó en Dese$pleo al TomadorrAsegurádo qo6 se encuentre
en cu¿quler¡ 0e Es §rouleñteB 6[uácone3:
á) Cuando ce3e voluntadamenb en el trabá¡o. sako oor l¿s ceusás orevistas cr

106 ¿rtrculos ¡10.4t y 5() delEstatulo óe lo; irebaiádoffi.bl Cuendo hayá siro despediro y no realane en t¡e'mpo y lomrá oportunos cont ¿

la decis¡ór eñprÉsá.iel, ralyo por exüncón delcdnüáto o deBoido bárado er
las c¡usas objetivá§ pre{istaE en et art¡culo 52 del Eat¡tuto de to!
Tr¿bajadoreg.

cl Cuando, declarado ¡mprocedette o nulo el detpido por Sentencia fime t
comuniced¡ por el ernphador le fecha de rcincoDorec¡ón at treb¡jo, no s¡
eier¿a tálderecho por parte delAsegu.ado o no se h¿gá uso, en su c¿so, de ta:
ácciones orcvistár eñ la l€o¡r¡ác¡ón v¡d¿nt¿

d) Cuando ro hayá solicitáddel reingres:o al puesto de trabojo en el c¿so en qu(
lE opcióñ entrc indemn¡zácón y niadrÍiEión conespondieia ¡l trabÉiador, o'§(
estwiera en excedancia y venchr¡ eloorodo fiiado Dorla misma.él Cuando 6u contrato sé ext¡ng¿ pdr jubiLcíón del emproserio empleado
¡ndiY¡d uál del A§€ou r¿do.f) Cu¿ndo su contÉ6 se erünga pordespido declar¡do procedente.

g) Los trabajadorEs fi¡os de cárácter dis{ontinuo en los periodos en que c¿rercar
deocup¿ción efecüva,

h) Si se prcduca cualquler situación do Dosempleo dentro del Peñodo d(
Carencia.

i) Siinmedielameñts antes de la fechs de in¡cio deloes€mpleo, elAseguredo:' No há tenido relacóñ laborsldurante un pe¡iodo continuado de, ál msnos
6 meses.
H¿ est¡do vinculado por un¿ rclación leboral en lá que el despido es un¡
cardcteristica regular o recuÍente o en caso de que el Asegurad(
conociere o debieÉ conooer su paso inmedi¡to a la situaciin dr

it

k)

r)

¡nl

n)

oesernpleo,
Sisu relación laboral lo luera con one empreta propiedád de su ámbilo fsmilia
ha6t¡ el regundo grado de consañguini(hd o afinidad. aí como en 106 caso!
en que €l Asegurádo o un fsmil¡ar suyo ha3t¡ el segundo grado d{
qonsánguiridad óefi niqad ftier¡ Administrador de l¡ emprcsa:
Cuando el A3egundo foera socio de la soc¡edad €rÍpléadorá con presencia (
represent¿ción direct¡ en losórqanos de adm¡nifración d. lá Socied¡d.
SiolAseguredo recháza un pueito de tr¿b¿¡o ¡ltemalivo ofrecido porelmism(
u otro ér¡oresado ecode con sufomación, eroeriencia v luoarde rcsidenciá,
Si el Degampleo se produce despué6 de que A Aseguádo-haya alcanzádo k
edad leg.l de jubilación con r$Declo a la act¡vidad oue llevábá ¿ cabo
reunicndo iodo6 los requisilos legales necesarios p¿ra acc'eder a la pensión d(
iubrlaciór.Se arimila á dicha situacrón l¿ ¡ub¡lac¡ón sotic¡oáde
La exünciffi prejubilacion de
Asegur¡do. Se entende¡á por prcjubilación aquell¡ que se produ¿e cuando l.
ind€mnización por despido comhta en una rent¡ temporal pagad66 er e
momeoto del despido ha6lá lá feaha en la que el tr¡bájador ¡ccedá a l¿

¡ubilac¡ón.
INCAPACIDADTEMPORALY HOSPITALIZACION

Esteran cubrefos henle al riesgo de lncaDaod¿d TenpoÉr y Hosprtah¿¿oon los
Tofladües/Aseguradc6 que sean trab¿iadores por oJenla propt¿, fuloonaros pLbhms o
por oJenb alena con ndepeadeflod de la relaoon l¡boral lqualmenle est¿rán cub€(os
por h garantra de hosp akráoon bs TomedoregAsequtados que en el noÍnenlo do
s¡niesho no desempeñen una ¿ctud¿d prolesonal tequneráda, Eismprc que el
accidente o l¡ enfemedad que den lugara la refcrida incapacldad tetoan ru orig.n
o ocuran cor po3brioridád e la Feaha de Efecto y sio perjuicio de lo est¿blecldo
rcspeclo al perlodo de c¿rencia.
2,2,1. PRESTACION POR II,ICAPACIOAO TEMPORAL
EfAs€qdrador abc.rará alBefleñoario la Sum¿ AseqJr¿da Dor c¿oá Der odo mmdelo de
30 draa mnsecrlivosen stuaoon de lnc4acidad Tárporal¡el Tor¡¿oor/Asequra¡o
La suma asegurad¿ se ábonará al 'lomador/Aseourado 

siempre QUe ¡ay¿ újnsúmdo el
penodo de ca¡encia, con el lim¡te ñáxlmo de 10 pego6 coffiecuti;o8 o t8 pagos
allemos en lotal p.É tod¿ l¡ vigencla del seguro y r¡enpré quá l¡ tñcápacided
Temporal conlinüe b8io trabmiento y arirtencia méd¡c¡ de h Sequ r.d Sociá|,
Iúql!¡., Illont€pio o lnslitución á¡|ábfia o médico o facult¡tivo autoii¿ado y aai lo
ralinque los serulclo3 nédlcoa délea€qutedor.
El imDode de la DrcrEción 3erá en todo cáao l¡ 6uma áceouradá. aún cuando el
loñeaoriAregurádo p€deciera y¡das enfeínedadB aT mllmo tiompo o
Bobrcvinicrá uná nueya e emedad diglint¡ a la in¡cialmenle decl¿rada, Eñ este
últlmo c¡so. el ToñadorAsegurúdo está obligado a cuEar sl Asegurador un
infoñ¡e médlco dando cuent¿ iledich¡ chcünita;cra.
El derecho .l cobro de l¡ pcat¡ción c6ará en el momeoto én que et
ToñadorlAsegurado pueda reanudar o reanude su fabeiractivldad reñunerado,a
o por coante propia, aún de mánera p¡rcialy a p€sar de no hsber alcanz¡do su total
curac¡ót liÉmprc qo€ hey¿ rcenudádo 6u ernpleo remunerado o por cuent¡ propia,
y t¡mb¡én siru estado paia a serde lncapacidad Pamamnb en cuálquiera de aus
grados en los lérminos descritos porla nomat¡va de la Segudd¿d Sochlespañole.
lrne vez conBumido lás prestaciones má¡¡m8g t¡nto coni€cuüvas como allemas,
eitá garant¡a ya no velyerá á ser de aplic¡c¡ón.
2.3.- HOSPÍTAL|ZACtON
Eslarán orb'ertos Íenle al ries4o de hos¡italizacion ,os TornadoregAs€oL€dos
rndic¿dos en e' punlo 2.2 que hayá esbdo rrxjres¿do6 durerle un periodo miñimo de
7 días comecut¡vos y compleba, en un cenlro hospilaleio. sennre que el acodente o
la erlemedád que ori¡nen d Jla hosp alracúr tenqan su onQen u ocl,ran @n
poslenorded e la lechá ije eleclo del seguro y sia periuiclo de h estáblecrdo respecto ¿.

).3.1. pREsfacróN poR HosprraLrzacóN
El Asequrador abonaé al Benefciario la Suma As€0urada pro.rateada por el número de
dras lolale§ lenlendiendo cür¡o dra ?4 horas ininlerrumodas) m sfuaocfl de loqreso en
Centro Hospihlano del Tomador/Asegurado á pánir del r¿ptirho dia de ingrei.so, con
un márimo de l0 pagos conseauliyoa o 18 ¡ltémos pale tode la yia€ncia del
segufo,
Una vez consumido l¿s presteion$ márim8s t¡nto coo!€cutiy¡s como altema3.
eah Eárántíá ya no volverá a 6er de eplicación.
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2-3-2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTTA DE INCAPACIOAO IEMPORAL Y

HOSPITALIZACIÓN
No tienén la cons¡der¡cio. de lnc¡pac¡dad Temporal ni Hospil¡lizáción y,
consecuenteñanla, no se p¡g¡rá prestación áhune por áquellos sinie6tos que
resulten o sean consecuencia de las sigu¡etté! situác¡ones:
al Los peÍodos de déscanso voluntado y obligÉtono que procedan por

mrt.midrd o Datemidad.
b) Dolores de éspalda, selvo que exiÉtán evirercias objetlvadas por estudios

médicos complú1ant¿rioa (rrd¡ologi¡3, gammograt¡3, scanneres, T.4.C., ...
etc,ly que supong¡n la ex¡slencia de uná lesión ceuB¿nte de la lncápácidád
Temporllo de la Hospiiali¿áción.

cl Cefaleas y enlormed¿des mentale3 o nelYiosag, aún cuando erist¡n' 
éviderclás ñódice3.

d) Lo3 producidos como consecuenciá de tentaliv¡ do suicidio d€l e66guledo
(durarile €l pd.¡er año de vigenci¡ dd seguro) o Enferned8de3, lesioneB y
comDllcacioíes causad8s direct¡ o indirect¡meote por volunt¿d del
Aseóurado, o deriyadás de lá reáliz¡ción do eclos notorieménto tamarados quo
entr¡ñen qiev€ ¡iB6qo par¡ la sálud.

el Las producid¡s cu¡ido el As€gurado se encuentre b¡jo lá innuencia del
¡lcohol. droqas loxicas o eltupelácienles no prsscrilos médicementei lor que
ocuran en c¿so dé penuñac¡ón mental. goo¡mbul¡gmo o en d¿g¡fio, luch8 o
dñe, exce0to caao probado de legit¡m8 defens¿;asicomo los deriv¡dos de un3
ectu¡ción del¡ctiva del asequradó. dech red¿ ¡udicialmerte.

0 Cu¡lquier enfemeded, dolencia. lealón o 6itado (o las erfeftnedad6 quc ae
dedven de élos)de las que elAsegur¿do tuviera conoc¡miento eo elmomenlo
de la firna del presente contrato y iue no heyá sido debidamente detleráde ál
Asegurador.

g) Loa siniestros derivadoa de ¡cto8 de guer8. de lerronsmo y de c8rácter
poliüco ylo milibr.

h) Los siñiertros producidos por re¡ccióniradi¡clóí nuclear o contamln¡ción
rad¡activ¿.

i) Teremolos, erupciores volcinicas, inutdaciotea y otros fenoñenoc de
ñat¡rrel.r¡ sisrhica o meteorolóoica de car¡cter exfsordinado v todas ¡ouellas
que deñven de 3iluaciones calificadas por el Gobieno de lá l¡ac¡on coirb de
"caüstrofe" o "celamid¡d fl ecior¿1".

2,4,. INCOMPATIBII,IDAO OE GARANTIAS:
L¡s coberturae de DeseÍpleo, por un ledo, lncápácidad feñporal y
Hospitaliz¿ción, por otro, son altemetivas o ercluyentea. por tánlo cu¿ndo un
Ioñ¡dor/Ase0urado esté cubierto por Oesempleo no podrá esl¿r cubierlo por
lncaoácftlad Temooralu Hosoilaliz¡ción vvicevona.
LáÉ ¿obertureÉ dá lrcapácidád Temporafy Hosphaliaacion son incomp¡tible3 entre
§i, en el cáso de que ¡mbai ()cur8n !¡mult¡neamente: La iflcapacidad Tempor¿l se
empeará a compubr desde el ñomenlo en que se o ginó le b¡iá, por periodo
completo de 30 diar neturálet {sin perjuicio de lo establécldo reapéclo ¡l périodo
de cárorc¡a), péro se d$contrrá l¡ p¡¡te ye ábonad¡ de k cobenur¿ de
h03Ditrliirción-
Párá aquellos tebaiedorér que !e ercuantr cubienN por la g¡ranta de
de§emDleo edemár. d¿berá teneBe en cucnta Io siouiente:

. Si se produjese un¿ enfefi¡edad común, ¡ur¡nte ei p€dodo en el que el
asegurádo se ercontr¿s¿ percibierdo la prEstación por desempleo. el
á.edurádo l.rdrá dérccho a continuar cobnndo la oresbción oor
des;mpleo aunque se enc{entre en sitüecioí de lnc¡pacidai Tempor¿l ¿on
ler l¡milecion.3 eslablecid,s en la presente pólira.

. Si se enconlr¡le cobrándo la prettáción por lncapacidad Temporal y s€
produj$e un despido que diese derecho al cobro de la preshc¡ón por
desempleo según lo esl¡blecido en la pr*ent¿ pólizá, el ásegur¿do hndrá
d€recho a cobr¡ri¿ préstác¡ón por de3€mplao,

3,. EXCLUSIONES COTTUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
A3iñi6mo, el Benefrciaño no t6ndrá derecho al cobro de la3 prest¿ciones por
oesémpleo, lnc¡pacidad femporal u Holpil.lizición si la contingenc¡¿ 9e produce,
o se dériv¡ o es conBecuencie dir€ct¿ o indirécte da:
e) La6 corsocuenciát de guerai o de otrts ckcunst¡rclas extraordinád¡a y

aquellG olros supuest$ que teng8n Ia consideración de füez¡ mayor de
acuerdo cofl lo prEvisto en elerticulo 1.105 delCódigo Civil.

b) Coñll¡ctor amados 6unqüe ro h.ye precedido decl¡ración ol¡cial da guena o
los derivados de hechG de carácter politco o socialo aclo6 deterrorismo,

cl L¡ eccion directa o indkectá de re¡cción o rádlaclfu nuclear o contáñinacion
radioaclva.

d) Tenemotos, erupcioner volcánicá6, inurdacior€s y 0ú06 fenomenos de
n¡turálé!á srsmlcá o meteorolóoice de carácler ertreord¡nádo v toda3 eouellás
que deriven de situ¡ciones calificádáB por elGobierno de lá Ñáción coino de
"calásfofe" o "calámided nác¡onal".

e) Lo3 dedvados de riesgos ertraordinarios cubielos por el Consorcio de
Comp€nsáción de Segu106.

¿. PERIODO DE CAREIICIA
4.r tNlclal. P¡rá lá garentiá de De§€mpleo so ettáblec€ un p€riodo de carenciá iniciál de

60 dies natulil¿§, ¡ computar ¡ paftir de la lech¿ de efecto dol teguro A
e'e,tros de Co,Tp'ob¿r qJe en e no"lolo del acae.nielo del snEslro ha
lranscürido pi oeiodo de c¿rpnur irrul sF e_'eldera qde la.it-dcio_ de
oeserpleo se prod.ce er 'a fecl¿ e' qLe se p'od,rca ¿ e¡lr'c'o1o sJsperso^
oe l¿ elac,on labora oo. as (¿usas se'¿ldas en esE pohz¿. y as lo seiae e'
lnslrlulo Naoonalcle Einp eo

'Par¡ lá 0eÉrüa da lflcapacidad Teñporal sé e6tabl€co un periodo de
carenci8 inicisl de 30 dias nalur8le6, a compular a p8rlir de l¿ fecha de
efecto del 6eguro, A eleclos de mmprobar que en el momenlo del acaecmienlo
de s1Éstro 1¿ r¿nscurdo el perodo de c¿re'(É r'c'¿r se elEnoera q-e ld

srlr,¿(ion de -c¿pacdad 'empo d'se prodJce en la lechd pn a que ce deteT'rrr¿
¿ b¿E po' os áorlláhvos oe l¿ SeqLndao Soc¿ Vut"¿ o lsnluco_ an¿¡oqa o
-eo co o f¿cJll¿I,lo aLtol¿ado y ¿sr lo'¿t'qler los seN|Los r'édÉos dpl
¿segJr¿do . ro se e,qia Er.odo de cd?r:;¿ p€ra pl sJpues'o de lc¿pacdad
lempor¿l caused¿ por ¿ürdenle. Para la gamrüa por Hospllallzác¡ón so eahbléca un psdodo de cárencia
in¡c¡al de 15 d¡as natr¡rales, á comput¡r. p¡.tr de la fecha de eleclo del
segurc. a efecros oe comprooa'qte e- e more-lo o€l ¿ctecrT.e¡ro Oel
srreslo ia lranscurrdo e perodo de L¿renLd rncrdl se enlerde¿ que a
srlL¿cón de Hosora z¿cion se ofodrce en el mome¡lo (h tnoreso en ,rn cenfo
hosp.,a rao o",","oo *|. ,¿s de'lrriones ps ablecda\ en b ñ?senre po z¡

No see{§'ra pe'odo de c¿encÉ o¿ra el supueslo de hosor¿L,z¿crol c€rs¿d¿
mf ¡act(b¡le

4.2 E fRE DoS S|i/TESfROS
En caso do producilla situecioíes de Delempleo Bubiiguienter á una
rftu,ción anterlor de De3enpleo qoe d¡o lu0ár al pago de la plrshclón ,or
parle de esE pólir¡, 9e procedeá al pago de nuevas gresl¡clúc! 9i el
TomedorrA§oÍurdo h¿ oatádo v¡ncuhdode fome aclive e un¡ nueve rclación
laboral como trabaiador por cueíta ajcna y con un coof¡to lndeñnldo por un
pedodo min¡mo de 180 di¡8 natural€a in¡ntcrump¡dor y haya aupehdo cl
periodo de prueb¡ eBbblecido corespondierle a su nuév¡ ielacón l¡bor¡l
sl¿mprc que dlcho coítráto tenga uná dur¡ción l¡uálo süporior a 13 hoÉr á l¡
Bema¡l8 ,En c¡Bo contrado no s¿ oroáá cantid¡d¡louná,
En ceso de prodüaice lncatücr'd¡de6 Ter|por-al€§ u hospilalizaciones
$bsigu¡ontei á un¡ ¡nte.ior lncáp¡c¡d¡d Temporel u ho¡pitelizeci& que dio
lugEr a pr€¡hcioí por parte de esta poli!¡, la areouradorr procaderá
nueysmerle al pago de prestaciores b¡nscuddos 18{ di¡s, in¡nterump¡dos
dasdo al liñ de la últime incápecid¡d bmpor¡l o ált¡ hospilal¡d¡ Bi ie trát de
la niama cru3a de ¡ncapac¡did o¡ngreaocn canlro hoapltálarlo o S dlas. s¡ re
lrata de une caura disünL.
No se exigfá periodo de carencie para el supueslo de lncápacid¿d Tempora u

Hospllalz¿ciór por ¿ccidenre .

5,. INDEf{I{UACION POR LAS PEROIDAS DERIVADAS DE ACONTEC|fi,tIEHTOS,
De co.lformdád mi lo eslablecdo en ellerto.efurddo de. FsárJro lelaldel Consorcio
de Co'rpe'sac,o" de Seguros. ¿prDbatu por el Real Decre@ -eg.sl¿l.vo 7r2ll04 oe 29 de
oclub€ y l.rod,fic¿do por la Ley '?/2006, de 16 de r¡ayo el 

_omador 
de u" ConlEro de

SeqL'o oe los QUe deben obl,qaloriamenLe ncorpoÉr rec¿ao a ,avo. oe la c ¿da e'load
públÉa e.npregna liene lá fácrltad de mnvenr lá cooerlure de os iesqos
exlraodinaros cor c-¿lqrer fnfid¿d Aseguradora que reJn¿ las cordErones e,grdas
por la eqEladon vqenle.
Las ndemliacones denÉd¿s de srnesl,os producroos por amnteumÉntos
e\lraolnems acaodos en Fspai¡. y que afuclen a nesgos e" e4J silLados y tamoer
los ac¿eodos en el exfanjero orando el Asegurado Ieñga su Ésidenciá hábilual en
Es9¿ña serán Das¿d¿s oor el Consorcio de
Corpersáoón oe- S€gJros ¿uando el Tomador hubiese s¿lslecho los corespondierles
rec¿rqos a sL'avor v se fiodu¡e? ¿lounade l¿s soLe4les slrecones
a) Que el riesgo exlraordinario cubierlo por el Consorcio de Compensacrón de Seguros
no esté ámoa'ado oor l¡ poli2a de seguo conlral¿da mn la E-ldad As.gL"do"
D)0re. aun e§¿ndo ánparaoo pord¿hd polEe oe seqlro lás ool,gacloñes de la l-ntad
Asegu'ado'a no pLdieran ser @npdas por habe'9do ded¿rad¿ j,rdlcr¿merle en
¿o.curso o po'esl¡r sLPla a un prorediT'enlo de l.quid¿cio. nlp'vmid¿ o asunrd¿ por
elConsoroo de ComÉensaoón de Sequros
Fl consofcio de cornoensacón de s€qLos atuslara sJ ac¡uaoon a o dtsDueslo e^ e'
ñe1c onddo Fsrarurc legal er la Ley Sr1 9m 

'de I de odu D¡e. de Contr¿ló oe Sequ o
en e Reqlamello del sequ.o de rÉsqos extraordrnanos áprobaoo por el Real Decrelo
3C0/r004 de 20 oe febrero v en l¿s drs@scúnes @mp€nen t¿rias.
5, RESUI,IEII DE IJIS NORI,IAS LEGALES
1 . Aaontéc¡miontoa ¿xlraodinárior cubierto6

a) Los s,guetles ?nor4e1os de t¿ n¿lurahra. lererotos ! ma€molos
inundacio-es exkaordin¿rias (incluy€ndo los erbates & ma1 er"Dcones
volc¿ni€s. lempestad ciclónEa alipica (incluyendo los vientos extraordinarios de
rach as sLpF"ores a 135 kTlh y los tonados) y ca d¿s oe meteoilos

b) los o€sro_ados ,/,ole^lanenE co4,o consecuenc¿ oe €noisno rebelión
sedioón r¡otin y tumullo popuar

d !1!!: o iqyi?qel d! as cJeeas Amadas o de las FJp?aq y Cuerpos oe
o€guIU¿u er rErrt¡r uE pdr

2. Riesgos excluidos:
a) Losque roden luq¿r a rndemn.¡eoon sequn la Ley de Contra o de SeqLrobl Los oc¿s'ol¿dos e4 pesonas ¿segurad¿s por contralo de seguó ost¡lo a

aouellos en oue es ob igalo,io el rec¿,lo a'a¿o. del Consorco de Compensaqon
Cp Scolnrs

c) lo! oúúLcdos po, confliclos armac,os. aunque ^o hay¿ precedoo la declá?con
6lciáLiip ñ,Éaá

ot los oenv;dos oe l¿ eneroia nuclear gn perlJicio de lo eslaD,ectdo en le Ley' 
25i1964. de 29de abnl sobre enerora nudei¡

e) Los pod"cdos por hlomercs ddh n¿lurale4 oisrnlos a los selalados en el
al(Lro 1 del Reli¿r¡e1E del Sert,o oe Riesqos L\lráo'dnános v e1 oa1.cJta.
os prodLcúos por elevácon 

-ds 1.\€l ñea m novmErlo de' ¿deras,
desliz¿mÉnh o ¿serlamrenlo de lerenos. desprendm,enlo de rocas v hnorelos
sir lares. s¿lvo q-e estos lueral oc¿sionados m¿r fp9amenle Do. f¿ ¿coo¡ oel
¿gLá oe [u!a q-e ¿ $ !€/ ^ubiera povocaoo e1 a zona jna s.ru¿oon de
rnurdaciol exl?od¡¿ra y se podujeran cor ca'acrer stn-teneo a d,cha

') Los c¿us¿dos por ¿qu¿cones lumulluanás producdas en elcJrso de e.nio¡es y
m¡rifeslacioles 'levad¿s a c¿bo conhme ¿ o dÉoueslo en la Le! orcánicá
9¡981 de 15 oe j.no. regu,aoora del derecho de dunron ¿s l¡mo durinte e
IrarsoJrso de l.úelq¿s leqales, salvo que las cil¿d¿s afiu¿ciones Oudte'ar ser
caliñcada9 @mo aconlecimientos exlÍaordinárDs mnlome ¡l ¿nc-b 1 dpt
Reg anenro del Seguro de R.es0'os Exlr¿od,narDsg) Los c¡us¿dos por rnaa fe delAsegur¿dol) Los mrresoondientesa sinÉslros ooduodos anEs oeloaoo de la orimera orima o
crando oe conbrmrdao @1 lo eilabieodo en t¿ Le, ile-Conr¿ro oe Seouro tá
mberlura del Consorcio de ComDens¿ción de Seguros se halle suspendi¡¿ o el
seguo quede e¡1lnoubo por falla de pa0o de lasprimas.i) LoS sin'eslrosque porSU magn'lud y qravedad seal c¿ rtCAOOs ptr elCoDienode
la Nació4 como de \caláslofe o c¿lamd¿d n¿con¿|,

3. E).t.ndón de la cobartüre
l ¿ cooelL a oe ros resqos ert¿ordranos al¿¿n¿ar¿ d l¿s nisnas persolas y <Jn¿s
asegur¿d¿s que se hayal esEblecido en l¿ !o'za ¿ efeclos de os esOos o diner osfr las polizas de seguo de vda que c,e acuerdo co1 o grevisto eñ e conlr¿to. v de
conformiCad con la'ofn¿tvá reguraoo.a de os seq,Jros Dr.v¿dos, qenere¡ oovigon
malendl.ca á cotrerlura de Consorcio se refenfá al cáotl¿l en rlesoo o¡ra c¿da
ase0u?oo es decir, d la drlerenc,¿ enlre la sum¿ ase{ur¿da v la orovrsd- irlena[cá
que de contmdad col la nom¿hva cilad¿ ta Ertd¿d {sdoJr¿oo€ aue la "JbÉra
emil,do cleba lener co'rs lu'da El ,mDole mnesmnd|enle a ta cilada omvson
T¿lem¡lic¿ sera serrsfec¡o 0or la relcioiada Enbdad Ase€ur¿dorr

fl ATURrtÉ2i DELRTESGo CUBTERfO NoV,],
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI
BARCLAYS PPI TARJETAS

HATUR¡LEZA OELRIESGO CUB]ERTO N!!¡A

PROCEOIIIIENTO OEACTUACIOTI ET.I CASO DE SINIESTRO INDEI,IHIZAELE POR
EL CONSORCIO OE COITTPEIISACóN DE SEGUROS
En caso de sin€slro, el/los Benefoaro/s o sus respeclNc .epres$tanles leqales
diedamenieo a tBvésde la Enlidad Aseouradora o delltledrador de seouros ddterah
comúicrr. denlro del pla/o oe sele dj¿s de h¿beno conocido, la-ocuneooá der
si4ieslro. eñ la delegacrür regional dd Consorcro que corespond¿ según el lugár
donde se produjo el sinÉsfo. La mmunrcaci0n se kymulara en el modelo áablecidd al
efedo, qde esla disDonrble en Ia oaqna ,Eeb» delConsorco (rvww @rsorseouros esl
o en l¿6 ohonas dir ésle o de f¿ En d¿d kesurador¿. ¿l qie (hberá adtJntarse ta
doürmentaoon qLe. segün la nafurale,,a de la6 Ésiones. se reque.¿
Dara adarár oralqurer dude que Dudiera surqir sobre el p.ocediniento a sequir. el
Consorcio de Compús¿cion de Sequros drspone del siqu€irle lelefono de Aleniron al
As€ourado 902 222 665
7..TARIFA DE PRIMA
Lá t¿rila do primas apliceble ¡l presenle seguro ger¿ la *pecificada en la Base
T¿cnice del legurc en cáda momenb y puÉ3t¡ a dlspoa¡ción dél
Tomador,A!e0undo Dor la entired msd¡edoÉ.
L¿ comp€ñia ásegurado¡, 9e rererya el derecho dc ¡ncÉñontár l¡ te f¡ de prima
en cualquier momento en el gupuerto de que la evolución dé l¿ siriosÍilid¿d a6i
lo aconsej¡ra. La cit¡da v¡ñ¡ción debe 3ar conluricada al Tom¿dorlAs€gur.do
con un pr€eviEo.de dos Írese3, pbzo dur¡nE el cu¿l el Tom¡dorrAsegutado
pooñn m6crn0ll le pol¿a,
La nuev¿ t¿r¡fa de prima. soh 9e aphcta para lds renovacones de los q)nhalos en
üoor o nrleLBs .ffr¡ta.lones
8: PAGo DE LAs PRttrtAS
Con carácter gener¿|, lss primag seáo aplicad¡s a aada TomadodAsegurado
répercul¡endo G|0,51032/¡ (impue6los y recárgos incluidos) del saldo FnrCiente
er igtente en la fecha de la úlüma li¡uidación ri¡énauelde le lárjetá e6eguradá.
ElsegLro se conhalá a prim¿s mefl§rales que se abonar¿n con cargo a l¿ or$la de l¿
tarjela de cÉdito asegurada.
En c¿so de:mpago de la prin¡era p4nE. elseguro no entrar¿ ea efeclú. En c6o & que
se prodL¡?ca e impago de alsuna de las primas del se{uro distnt¿ de l¿ pnmera ,a
coberfura de la Enldad AseguÉdora quedará cancelada.
ourante el penolo de pago de un sntesfo por cu¿lquer cortngenoe el_omador/Asegürado 

quedará exeflb del pago d€r¿ pnm¿ mensu¿l reiovable El pago
de lapnma se reanudará áltérdno delp¿qo dels,n,estro
9,. iIOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
fl TonEdor/AsegL,ado. Lrna vez abonada la primera pnma podr¿ hacer nodrhcac¡mes
en relación con susdalos Dersfiales
Eslas modifrcaciones tomaÉn elecio el dia de Bolicitud, prev¡a notific¡ción y
aceptación por la Entidád As6guradore llevando consigo l¡ erñisión d€ unáa
nuevas condic¡ones particulares.
F I TomadorlAsegurado una r€z ¿bmad¿ la pnmera prma podr¿ sololar la arulac¡on
delseqJro. no erisbendoen este caso e¡lüno dp pnr"as
lO,.DURACION DEL SEGURO Y FII{ DE LAS COBERTURAS
E sequro lendrá una ducción mensual renovable automátrcamente y hmará eleclo en
elmoinenloen elque elcliente hega uso del saldo dispuesto de Ia Érieta .Els€guro
podrá renovarse m¡enlras eslé üg€nte elmnbelo de la larlelá sobre la que se basa el
seguf0
El sequr0 detará de terer eleclo
a) La fcche en que le le4el,a vinculáda á est¡ Póliz¡ de seguro temine por

cuálqoiorceuBe.
b) La fecha en la cual el TomadodAseoürado álc¡0cé la edad de 65 años.
c) La fech8 de fallecimiento o de declarac¡ón del est do de lncapac¡dad

Pemánente Ab6oft¡t¿ d6l TomedoriA6eguredo en cuelquierá de ru6 grádos.
d) La l6ch¿ dé racapción por p¡É. dd A6eguredor d€ cártá ceÉlficedá o

ll.mada lelefónica del¿segu6do manileslando 3u dechión de relclslón del

6) Agimhmo, la cobgúrr¿ t€minara en la fecha en le que el A6egurador haya
pagado el número má¡l¡io dé Prestacioras consecutivas o altcmas úr
lncap¿cid€d Tempor¡|, Desempleo u Hospital¡racióo que re h¡n fijado en
esta ooliz8.

i1. PAGó DE PREsTAcroNEs
Para rcclamar el pago de laa pnstacioma aseguradaa. cuando los baíefich¡ios
de las m¡smas lenga¡| derecho 3 percibifus, el TomadorlAlegur8do o
geneliciarios, en 3u caso, deberáñ ,acilit¡r á I Asegurador los documenlbs que se
aoiiciten pár¿ cada cáio concrulo, El A66gurador podrá dhporer qua 6us
medicor, inrpectorcr o empleados visiten al TomadolAielurado. deb¡erdo
permiür a su vez el TornadorrAs€qurddo o sus familiares dichas visit¿s, coflro
cualquier averigu¡ción o coñprobac ión que el A6egurador considere nece!ário.
Le comunicáción d¿l ¡c¡scimiento de un 6inieBtro podrá reali!¡rBo ¡ lI3vÉa dol
número de telélono gratulto (900.21¿,294) o dlleccón de coneo elect¡ónico
ci.,c Dl,r( rh.(u.¡sicomo a la sir¡uienG dirección de coreo ordinaria en el
fpe-ñ¡(l6?;t;ñiñlf 11r . 28080 iraDRrD.
L, document¡ción que l¡ Compañia solicitará ¡l fomador/Asegurado cn caro de
siniestro es la siouiente:
DESEN,TPLEO 

-
En lá áóartu ra d.l 6ini.6tro
I--T6ialeq]EE&IDñlNlE2 Vidá Lábor¿l acluali,,aoa y complela quejustfiqLe almenos 30dias en desempleo
3. Cada de noüfc¿ción de despdo de la empresa. en papel de ¿ empresa y

debrdamenre fimada v selládá
1. Certifcaóo de Empreú o dos ülümas nóminas. debidamenle firmado y sellado.5 Desglose de la ligridáoón e iñdemnizácih elecluada por la empres¿, en papelde

la empresa y debidamente fmado y s€llado
6 Justficanle conesDondienle al ngreso de l¿ rndemrT¿oofl
/ En casodeSMACiJUFZ acta &j Conoliacion Deriándá y Senlenoa JudicialI E1 caso de E.R.E . a.rtoriracrúr dmrnstaliva y mmunrceón de l¿ ernpresa al

tabajador.
9 Cafa del INEM aceptando el pago de la prestación mn el penodo reconoc¡Jo
10 F(taclo de lá larieta del mes ,nmediatamenle anlerior a le poducc¡ón delsiniesto
Cuálqu¡or otra docum¿ntación 3uaütutiva de la anterlomente rclacioráda o que
3aa nec$ad¡ para vedfic¡rgü v¡l¡deu o alcance,
Eñ la contimrac¡ón del sinie3t¡o
r---lG¡ñc€ñE¡e peo-delfñE[,r y/o Vda laboral aclua|¿áda- Erlracto de la larjela del mes que coresponda.
La docume¡lac¡ón deberá serorh¡nalo comoulgada oor fedat¡¡io oúbl¡co.

INCAPACIDAD TEIiIPORAL
Er la eDertuI¡ delS¡niestro:
i-.--t¡lr-ñlñi6EñIl1ñIñlE
2, Partes dé baa aue acfedile. duranle al menos 30 dtas mnseculivos la tnc¿oaoded

temporal del as€gurado expedrdo por l¿ Segurid¿d Socral u Ordanisnro
Cornoetenle

3. Vrda Laboral Actual eda y coípleh o gl c¿so de autonoíto, doormento
aoH,lalivo de estar nscrito;n el róomer de Autoo,ms de la Seguridad Sooaly
úlhmopaqo

¡1. Hlslonel Chnico o CertiiEado l,ledico donde se dehlle la fechá y origen de ta
enfermedad, as' como lá evolucim v est¿do del aseouredo
En el cgtrr¿do se h¿ra cong;r esDec,ficaménE si exrslen añlecedenles
rehciondos con l¿ caus¿ de nc¿paodad las l€dl3s de diagnosbco de los mismc6
y lralamientos se{uidos

5. Además de lo anlefior en c¿so de Hospital¡zaoon. nlorme de mgreso y atá
hospibleria.

6. Además de lo anlenoú en c¿so de Acodente, copia crynpleta de 16 di,oefloas
judiciales y/o alesbdo y/o copia del cenfic¿do em ido por lá enpresá si se üala de
áccidenle lahorál

7. Exfactodela tarjeia dd n¡es inmediatanEnb anlenor a lá delsiniesfo

la baja periodims
Exkaclo de la del mÍesponda

1 Copia legible delDNUNlE

Exlraclo de la

Una vez que la Entdad Asegur¿dorá, haya reobido las pertinenles pmebes de que el
Tsnado/Asegurado se hall¿ m algun¿ de las sifuaoo.res de lnc€p¿odad Temporal.
Ho6oilali/ación o Desempleo fijadas en la definicióo estálecda en Las Condiciones
Generales y Partlc]llares de lá Póli¿a. pagará la sume ásegureda m los léÍnrnos
eslableddo6 en las pfesente Condiciones Parkxlares y con los lim es eslebleodG en
la presenle Poli,/a y sin perprc¡o de que el Tomado./Asegurado puda in¡c,ar el
orocediÍienlo de reclaírácion desde el momenlo m ou€ sé encuentre efl slu¿ción de
lnc¿p¿odad Temporal. H6p,lálirácjoñ o Des€rnpleo, li¿st¿ la pnmra de l¿s srguéntes
lechas:. La leclla en que el Tünador/Asegurado cese en su situ¿cion de lncao¿cidad

-e4iporal, Hosprlahzacrur o Desernpleo, o deE de ¡portár las pruebas soholadas
por ¿ Fnbdad Aseguradora. de que se úÉenÍa gl dicha stuaooí. La fecha eñ que a Entdad A¡€guradora haya p¿oado elnúm€ro ft Preslaoores
por lncapácidad rempdal Hosp,lali¡ación o oeser.lpleo que se han ñiado en est¿
pdiza.

Las Pestaoones preustas en el Corltralo de Seguro se pag¿mn por l¿ Entdad
Asegurador¿. al Befleñciario. qde las desljnaé al paqo de l¿s c¿nlidades debid¿s ,or el
TsMdolAseouredo ea vÍlud del Conlralo de Pestámo
12, REGIMEII DE RECLAITIACIONES
El reglme¡ de redamacicnes será el previsto en los articulos 61. 62 y 63 del Real
Decréb Legislativo &2004, de 29 de Octubre por el que se aprueb¿ elt&lo refundido
de la Ley de orde,ráoon y $rperMsión de los seguros privados y dispo§clones
concoldantes
Fl TonEdor del segwo el Asequrado y el Beneficiario o los Bmeñoarios, asi üxno sus
derechohab€nles, eslEn feo edos pera lomular redamáciones anle el SeMcio de
Recl¿m¿Gones de la D¡reccón G€neral de Seouos v Fondos de Pensones mntre la
Enbdad Aseguradora, srclnside?0 que ésta ieal¡¿a' práctcas abu$vas o lesona lo§
derechos deri'¡ados del conhálo de seolrR)
En relacón cor lo anleror. se ádvieddque. para la admrsón y lr¿m¡laoon de queÉs o
redamaoones anle el SeMco oe Reclamaoones de la orreccón General de SÉquros
y Fúdos de Pensiones ssá Ínprescindible ¿o€dilar háer fofmulado las que,as o
fecl¿¡rac¡ones. p.eviamúle pof escfilo¿nle la asegüradofa o quehay¿ lránsoJfido el
Dl¿zode dos mes6lE¿lme¡te eslablecidosrn ouehava sido resuellá mr l¿ enlid¿d
El sen/rco de ¿tención el clÉnle de CNP PARTNÉRS, domicihadó efl Madrid, ci
odl¿ndÉno ni 10. Pl¿nla 2¡ El Plantio. ll¿m ea y resdverá cuanlás redamaoones le
sean formulad6 IEr las personas anterormenle ritenoon¿das. en primer¿ rnsEnc€ y
116 su resoluoon mr dicho deoad¿mento oodÉ seouÍse l¿ tramiladon ante d
Delensor der clenb de lá Asegüredora D.Al DLFEÑSoR SL, domrühedo en c/
Marqués de la Ensenada 2. 6¡ 2B004 Madrid. Lá Enbdád Aségur¿dora se mflprornete
a presla la cdaborao& neces¿na en l¿ instruccjon del proced¡mienlo de resoluqoh de
las reclamaciDnesy a aceplar lás resolucionesque elDefensor delAsequrdo emila.
Le presenláoon d€ redamec¡on a,rle d Deiensor dd clÉnte de CNP PARTNERS ¿si
cor¡o su resofuod,n. no obst¿dliza la plenfud de [JEla judicial, el reqlrso a otro
mecanismo de solucdn de conñiclos ni a la prolección adminishábva
El Degan¿menlo de Alenc¡oq al Clienle y el Delensor del Clieile actarán en la
reducion de lás quetas y redamaoones de ¿oJefdo con lo eslablecdo en su
Reqlamenlo que e§ará ¿ disposoón de los asegur¿dos en l¿s ofidnas de la Enlidad
Aseguradora y que les será faollado en cualquier mornenlo.

de la hora de entr¿da y

origen de h

o que

asu elección contra
saüsleúas nÉs

llevaráacabouna
requeridas. por

vez que el Asegurador hayá recibido
parte del Tom¿dor/Asegurado o el

2
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13.. TRAIAiTIENTO Y CESION DE OATOS PERSOI.¡ALES
De conformdad con lo previslo en la Ley orqa¡ca 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Pmte@or oe oalos de Ca"cler Pe.sora la Enlrdad AseqLredora rnforma de e
e¡rslencu rh d¿los 0-6 c¿facle' pesond en soporte lsEo que pLeden Ér susceptbles
oe úal¿menlo o de Jr'che'o de s- r'lulard¿d en elque se ndL rár los dalos que har
sido .ea¿bados p¿? e des¿rollo y ormprr€nlo dei prese'rle mnkao y 'especlo oe
cLelel To"raoo Asegu,¿do pod'¿' eBrol¿r los deEóos ,eco.ocdos e" la Ley y e1
D¿'l,cülar,losdeacceso,Ecl,fcaconycancel¿cióndedaros asicoro e'de revoc¿ciól
ae, consenllmienlo po' ¿ cesión de sLrs dalos y de oposroon. en los télr,rrros prevE os
en la mencionad¿ ley / er sL nol.lalNá de desarolb a l?ves de escr o que podÉ
drnoir á l¿ sede soo¿l de l¿ [ntid¿d Aseo-r¿dora. e¡ M¿dnd c/ Odrandi¿no 10 Plant¿
? El Pl¿nlo t-l eie-cicio d. loc dl¿dos derectos oe acaeso, recnñcación c¿ncelacior,
re\6c¿oór del @nsentrr,enlo y ooosición no sLooldfá conlrao€sl¿có" de nrnqun lipo
DAra el I omadoftuce0ur¿do
los o¿los personales necssarios para el cunphTenlo de mntrálo de seguro lendrán
c¿.ácler obl,qalo rc Fr caso de reqalvá ¿'a(ihlardchos dálos. no !€ra pos ble lá

ceEbfaoor &r presenteconlfalo de sequ'o
MIDIANTE LA ACEPIACION t/PRtSA DÉ FSIA CLAJSIJL¡ I.
IOi/ADOR'ASFGUR,ADO COIIS L\ ILN L\ L¡ CLSIOI\ DI LOS DA'OS INCLLIDOS
L\ LL MLNC'oNADo F¡CqtRo ¿ oras T4r.dades p¡fa e cunDh.¡ie.lo de 'nes
oi€ct¿menle .elaoo rados con lás ld4cones p¿ra los q-e fuerol sonotaclos ¡srcomo
con finesesladislicos y acluáriales y, en su c¿so. de prevenció¡ delfraude, y púedán ser

cedoos ¿ orr¿s Enlo¿des ¡6egJ,aoo?s por razones @ @¿seqfo de reasequro o de
ces'on de cjdera lamben lodrán se' cedidos a [nlid¿des FinanoeEs os daos
personales eslriclamenle necesa¡os a ebctos de clomic¡liación báncaia de las primas y
de oeoo de oresl¿arones
ASIMISMo MEDANTE -A ACEPTACIoN TXPRTSA DE ESTA CLAUSLLA EL
ÍOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN EL TRATAI\¡IENTO POR LA ENTIDAD
ASEGURADORA DE LOS DATOS CONTEN]DOS EN LA DECLARACIÓN DE SALUD,
qLe en su r¿so curpllmenE el Ton¿doy'Aseg naoo paE a cont"l¿üon del Seguro. asr
@no de los que e!€nlLalTenle p"edan,ecabarse de los recolociTienlos méd&os
praclrados alTsro pare elcr:Tplmenlo y desanolo delpresenle se{Jn) no srendo
objeto de ceso'a lercels s¿lvo ¿ Entdades Asegu"do?s o Reagéquraoo.as por
ñzonesde coasegu¡o reaseguro o cesión de carlera
Del .n,smo "rodo erTo'radodAselu?do auro./á a la Lflidad AselLradorá pdra la
lr¿mrhoo' de cualquier lpo de conulcacón q,e ésta creá corGrienle facil are
reláliva a bs contrálos suscrilos mn esla Enlidad, ne{esanos para el cumplimienlo de
los msnos. o e. aouelos casos en que la E_tidad Aseguradora Ieng¿ un interps

EToperador de banca-sequros vnculado y sus auxiliares lendrán la consideÉoón de
[rcaqado del T?tam€nro de la e"túad aseqJradora debenoo lralar los dalos
e¡cusiv¿nente @r bs Ii^es drrectanenle elacio4aoos con la p€se1e m4l?laco1 y
conlorme a lo eslableaido porla entidad aseguradora.

-- 
E¡Tomador y/o Asegurado CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

PPI slcU*¡@Ptgn,¡dc¡
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LEGISLACION APLICABLE
La Ley delConrab de SEUro rr)y la ley (2) y elReglamento de oruen¿oón y SuperMsón
de los Seguros Pnvados (3). asr como las d,sposiciones dicladas en desáfiollo de ambas,
con$tuyel la leqlslación aphcabe alpresente coñUato de sequo oue sé reorrá además
por las Condiciones Generales, por taa Condcones Particularés y Eioeoales:en sr cáso.
¿sicomo por los $plemenlos que se Duedan emibr de ia góhza
La E¡lidad Aseguradorá propone que tá normativ¿ menoonada se aotrque 6imismo en
¿quéllos supuestos en los que el lomado"As€gurado pudÉra elegtr h leqElaoon de su
naoonafd¿d
El conlrol de la acl dad 0e la Enrjdad Aseguradora EARCLAYS V|DA Y PINS|oNES,
Compáñra de Seguros SA U. con domicilio é¡ M¿dnd, Plaz¿ de Colóo, n" 1, coÍesDonde
á la Drecarol Generalde S{uros y Fondos de Pengones dependiente det Min6leiio de
Economia y Compeuwidad del Eíaóo Españot.
PRELllrtlNAR. DEFINICIONES
Enl¡dad As€guradoE, BARCLAYS VIDA Y PENSlol'JES Compañra de Sequros. SA.U
que medianle elmbrc de la pnm¿ as,rme la cobertura delriesgo objeto de e$d mntato con
areglo¡ lascondicionesesEblecrdasenelmrsmo
Tomador del Seguro. Person¿ que suscnoe él confalo de sequro y asume sus
obl;gaciones ercepto las qJe por su naturaleza deoan ser asum,das poi el Asi:qur¿do
Asegurado. Es la persona'§rca sobre lá que rec¿eelnes{o tn este c¿so será el tfular de
la t¿rjet¿ emitda por Barclays B¿nk Plc Suarrs¿l en España y que deberá ser reside¡te en
Espaia re¡rer una edád supero' o qual a 18 años e irilerior a 65 ¿ños en el momenlo de
contat¿oón de la poli¿a y que se encuentra trabaFndo remuneradamente en EspaM da[,o
dealla alla en la Segundad Socral Mutuahdad. o lllontepio o rnslifucifi analo{a
Bonoficiario Persoña ttular delderedro a las orest¿ciches del seouro
Sol¡citud dol Seguro. Es e, doqrmento que d;bidanEnte suscrÍd por el Tomador swe de
bas€ a EARCLAYS VIDA Y PLNSIoNES Compaaia de SEUroa. SAU para emitr ia
0olrz¿.
Capltal Aaegurado. C¿ntdad establecida en las Co¡dioones Partiorlares que represata
el limite de Ia pre§aoón de EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES Conpáñiá de Seguros
SAU
F¡llec¡m¡entoi Pérdida de la vida debidamente acedihda por certficado médico de
defunción o declacción de ausencia
lnc¡pacidrd Pemanenle Absolut¿: L¿ srtu¿oon llsrca rrevesrble constatada
médic¿nEnle provoc¿da por cualqu€r c¿us¿ onginada independertemente de la volunlrd
del Asegurado y delermrnanle de h htal mepbtrd del mÉmo para el manlenm@nto
permanenle de foda acliv,d¡d laboral o Drofesional y que debe sdr dtaqnostcádá por un
ináiim de la Seouridad Socralo asimiladd
PRIMERA EASES DEL CoNTRATo
Los dalos que mnskn en las Condiciones Parliculares y Genetales de esh póhz¿ ast
cono. el su caso la sohcibrd del sequro v demás declaraciones delTomador y Asequrado.
loman 1á báse de este contralo deüurci.
El Tomador del s€ouro oodra reclamar a BARCTAYS VIDA Y PENSIONES CornD¿nia de
SeqJros. S A U eñ e' ira¿o oe un mes a cofllar desde la enEeqa de la poliz¿ óara que
sr,bsáne las discrepancias existentes enlre ésta y la Solicilud de sequro o las dáusulas
convmrdas Trarscllnido dicho plazo sin efectuar'la redamacron. se éstará a b dispuesto
en la póliza.
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO,
Mient as se encuenlre en uigor el presente contralo. el sequro cubre el Fallecimrento e
lnc¿pác,dad PerMnenle AbsolJla oor enfemedad o accdente BARCLAYS V|DA Y
PENSIONES. Compañia de Sequros. SAU hqudará en c¿so de que se produzca un
snresfo cLbrerlo el saldo peñdrenle de p€qo en elmornento de produorse el siniesfo, con
el lim,le ráxmo de 15.000 euros. En el suDuelo de falleomrento sr a feúa de liqud¿cion
de l¿ presr¿oón el saldo pend€nte l"ubera sdo sátsleúo por los heredero6, el mpone de
lá presláoór será bánsfendo por Bardays Bank Plc SucLrsalen tsrañaá los m6mos
TERCERA. CONDICIONES PARA CoNTRATAR. Es la peGona fisEa sobre la que rec¿e
el¡esgo E¡ esle caso se¡á ellitular de la laneh em ida por Barcl¿ys Bank Plc, Sucursalen
España y que debe,á ser res¡oente er España. lener uná edad suDenor o hual a '8 años e
rnferior a 65 anos en elmonenlo de mnlrahc,on de la oofiza y que se encuentra rabaEÍdo
rerhunerad¿menle en Espáña dado de alla alta en la Segufidad Socral. MLbaldad o
f\4ontepio o insbtuoón anál@a.
CUARTA. LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan excluidosde la cobenura dei presente seguro los gguienles srnieslro6:
Fállacirhiarto:
[-Tor .rulEidlo del ásegur¿do ocurldo ds ro del pdmor año contado desde la

lecha ds tom¿ do élocto d6l contráto.
2) Si el Fallecimlento se produjerc como conGacusnciá dé uñá énfemeded

coroclda por al loñádor o por el AseguÉdo con anter¡oridad a la celebración
del presenle conlralo, que no h¿ya s[do debldamanta doclal¡d¿ a la Enlidád
Aseguradora.

lncroacid¡d P.manent v Absólut.:
ifEa-lñC¡ven.Eñes qüiñELas y tr.t mienlo. médicos demándádo6 por el

Asegurado e¡cl0§iv¡menle por razones esGticas, s¡empre que ño se doban a
gecuel¡s de accidentes, asi como las lesionos o enfemedádo6 cáu6¿dás
volunt¿íamente por el Asegolado.

2) Las producidas cuando el Asegulado se encuenfe balo la irflusñalá de alcohol
en la sangr¿, d.ogas tor¡car o e¡lupefacienlB no prescrlto3 médlcar¡ental los
que ocurar en estádo de perfurbación mental, Éonambulismo o en desafio,
lucha o riña, ercepto caso probado de kgil¡ma delensa; asi como los deriv¡dos
de una actuación delictiva delAsegurado, declarada jud¡cialmente.

3) Cuálquier enfemedad, doloncia, lesión o eslado cuando el Asegurado h¿ya
recibido diagnóstico yio f¡lamiento en lor 12 meses ¡nterio¡e§ al in¡c¡o de la
cobertula de la presente pol¡za.

4) Las causadas por terremotos, erupcione¡ vohán¡c¡s, ¡nund¡c¡ones, ndi¿c¡ón
ntrcleár o cont¡minácii5n rad¡áctiva, guerrag, declar¿das o no y f€nómenos de
crráctcr terrorisla ásí como cualquier otro fenómeno de nafuialeza sisrhica o
meteorolóotá dÉ ceáct€r ertaordinário.

5) Las-derivadas de la participación delAsegurado en cáneras de rehiculos
a motor y las que resulten de la práctica de cualquier deporte profesioñal y las
ocasionadas por la conducción de veh¡culos a molor si el Asegurádo no eslá en
posesión de la autorizáción administrativa cornspondienle y, en cuahuier c¡so, los
derivados del lso dc molociclelás, sea como conductor o como ocupante, y las
acaecida6 dur¡nle vi¡jes 6ubmadnor o de erploracDn, a6i como los de aviació¡,
exceplo como pásajeroÉ de líneas comerciales, y en general tod¡s

áquell¿s ocuridar como consecüencia de la oart¡cio¿ción del Aséourado én todo
áclo notoriamenle tcligroso (¿xcepto sise hat¡ de salv¡r un¡ vida huñanal.
Además. s€ encuenlran excluidos los riesgos exk¡ordinados cublGdrs por el
Consorcio de Compersaclóo do Seguros.
QUINTA, PRIMAS,
La p4ma d€l sequlo es mens.¡al y su .mDorle sera er resLllado de aohcar mensualmente
0 21¿l20lo sobre el saldo pendienté existente lm0uestos y .ec¿rqos rnburdos) e¡Etente en
la ul¡mateclra de liqLiraooi nensualde l¿ tarieta de crédtto oue se haya reah¿ado
En el supueslo en que ros impuestos leqalnente repercL,t6les, que qrá!.¿n la Dñma de
seguro aumenlen o dismrnuyan la prima se verá aumenhOa o d'smnurda en h rnrsqa
pf0p0ro0n.

SEXfA, TOMA DE EFECfO,
La pohza to¡¡ará efeclo. ura ue¿ haya sdo sLscnt¿ por el Tomado.. ¿ partr de rás 24 horas
de la fech¿ de pago delreobo de píma

SEPTIMA Ot,RAC,ON OEL SEGURO Y DE TAS GARANTIAS.
Ll Sequfo lendrá Jna duraoón mensu¿l con renovacon auhmállcá sÉñore oue se
encue¡úe vqente el mtfalo de taTl¿ de üed o asociaoo a este s€qJro No óoshnte. se
e{bngLr,á el sequro y las coberturas @sran por e talteomienh o ta lnc¿pacrdad Absoluta
PerrErente del Asequrado. por c¡rcelac,on del conhato de t¿neta de sedilo asocÉdo a
esle s¿guro. o al finall7 la mensuaload del seguro en la que el Asegur¿do haya cumptido
los 65 anos de eded

ocTAvA. OEREcHO DE REScISIÓN UT.¡ILATERAL,
El To.¡¡dor tiene l¿ facultad de r¿solvér unil¡telalmente el contralo conforme ¡ lo
prev¡sto en affculo 83 a) de 16 Ley de Contralo de Segurc. A lal efccto, deberá
d¡rig¡rse por es.rito a BARCLAYS VIDA Y PENSI0NES, Compañia de Sesuros, S.A.U.
o porlelélono en elnúmero 901,0f0203 en el pl¿zo de 30 diá6 naturalos siguienles a lá
fech¡ en que l€ haya s¡do entregada h pól¡za, produciendo 6u6 efecbs desde el
pñmer d¡a háb¡l laborable en lrladrid siquiente a l¡ r€{epclón Dor p¿rta dÉ BARCLAYS
VIDA Y PENSIoNES, Compañi¡ de Se-guros, S,A.u., devotuÉndó6.t. át Tomádor te
pime págada, siñ repercuürs€ ningún gaslo nicomisión adkional.
NovENA MobtFtcactoNFs tiFt! sFGlrRo
Por las caracteristicas de la póli¿á no seadmrlen modlicáúones delseguro.
0ECl[,!4. [4ODIFICACIONES DEL RIESGO.
Podrá consideráfse que existe agr¡vación dc desgo, cuatdo sa Drcduzc¡n cemb¡os
en le profeslrn, residenciá o, en su caso, aclividad deportiva que suponga una
situeción más p€ligrosá para la vid¡ o la salud, resrecto de las inic¡álmente
decleÉdas por el Tornador-Asegur¡do, elcual re oblig¡ a poner en conoclmlento de
la Entidad Á,6eooradora dicñadc¡rcuñshnc¡¿s Dud¡eñdo bsta efectuer. si orocede.
una nuev¿ t¿dfrcación de la prima o rechazo del nuevo riesgo est¡blecido, En el
supuesto de qoe Ée produiese el recha¡o de la nuev¡ s¡tuac¡ón de riesqo del
Asegurado, esté dojaía do estar cubieÉo por hs gaEnli¿s descritas en el présente
aord¡cionádodáñdoÉé porlinaliz¡doel seguro.
UNDÉctMA. DocUMENTACÉñ PARA EL pAGo DE pRESTACtoNES.

Se precisará ra s,§uienle doqrmenboon p¿ra elabono de la Drestaoon pot fallecimienb.- Copra legible deloNl/\lE delAsegurado {¿nverso y revirsol- Ceitfra¡o lleralde Defuncion 
-

- H.slo.ial drnico o Certific¿do medrco erpedtdo por qutén haya asistdo at Asequrado
donde se recq¿ anlecedentes personales ongen. fecha de d,agnostco evoiúoón y
nabrale/a de la eflfeÍnedad o accidenle que causo el lalleom¡eílo o en su cáso,
teslrmono (e las dihgencras ludro¿les o documerlaoón acreditatv¿ sr este hubÉra
sido oor acridente- Certhcado emrbdo por la entdad balcarE en l¿ que se acredile el s¡ldo pendrenle de
la hnela en la fecha de ocunencÉ delsinestro.

Todot fo6 jn6lificántes doclmenlales h¡bÉn de pregent¡rse debidamente
legaliuádos. sálvo que la Enlirad Asegurador¿ no lo cons¡dere preciso. L6 Entil¿d
Alequhdore se rcserya el derecho de sol¡citar document¡ción ad¡c¡onal ¡ la
ñancionad¡ previámente y de condicionar el p¿go electivo de las prert¡c¡ones a su
recépción cuando Ést¿ infomácltn edicional fuerá precisa a lln de: (l) veril¡car el
dorecño dÉl Benofci¡ío e percibir la preslación y de {lll detem¡nar el k¡t¡miento
fiscál que l¿ Entid¿d AseguÉdorá deb6 aplicar o laa actuaciones que ésla deba llevar
a cábo con objolo do excluk cuálquier responsabilidád de indole flscal que pud¡erd
seled¿ aplicaciór en 6u cálidád de pegádor de la presl¡ción.
En c¿so de Incapacidád Pe¡manenle Absoluta por cualquer causa oel Asegurado se
pfeosara
- Coüa le{¡ole de DNI/NIL delaseou.ado ¿anverso v reversol- Reiolución de lnc¿paodad emrbda por lá Segurdád Sooal u organryno compelenle- Hrstonal cl,'r,co o Certfc¿do medrco expeoido por quÉn hayá asEbdo al Asegurado

donde se.ecola antecedelles person¿les. oriqen. fecha de diaqnosuco evolLció1 y
nabr¿lez¿ de la enfened¿d o accdenle que c¿usó la invali,Cez o. er su @so
tesümonio de las dilioeno¿s tudici¿les o dotumenhoón acredí¿tva 9 éste hJbrera
sido noracodenle '

- Certificado emitido por la ento¿d banc¿na en l¿ que se acfedrh elsaldo penorente de
la t¿rieta en l¿ fecha deocuÍerci¿ deisineslro.

Todos los ir.rsffc¿ntes doo.rmentales habrán de Dresentarse debdamenle hgauados sarvo
oue la Enddad Aseourador¿ no lo conside€ oredso
ComproDácón de lá lncapacidad
Se efeduara de nutuo aarerdo ente la Enüdad Asequradora y el Asequrado o en su
deleclo con los Benefioanos De no alcan¿arse acuerdo enüe lás parles-est¿s acuerdan
someleEe alpro@d,rrienlo de comprobacion per Eial eslab eodo en elarlrculo 30 de la ley
delContráto de Sequro
L¡ Enlidad Aseguradora se reserva elderecho de solicit¡r documenl¿c¡on adic¡onal ¡
lá moncioñádá prcviementey de cond¡cionar elpaoo efecüvode las preslaciones á su
recepción cuando e6tá infomaciin adicioral luera precisa a fin de: {ll verificar el
dcrecho del Bene0c¡ario a perclbi lá protl¡c¡ón y do (ll) daténrin¿r ef tratámieñto
fiacrl qoo l¿ Entidád Aságurador¿ debe áplicár o las actuac¡ones que éslá deba llev¡r
a cábo coñ objoto do oxclu¡r auálqüior respon6ábilidád de índole liicalque pudiera
sorledé apllcac¡or en su calldád da pa0adord6la pre6láción.

OECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCION.
El pla¿o de prescripaión de los derechos que se dénven del pres€¡te contralo será de crnco
años contados a parljr del dia en que pudieron ejercihBe
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DECIMOTERCERA, TRIEUTOS,
Lo6 mpueslos y recárqos que se deban por razón de esle co¡tato trrbutaÉn confome ¿ la
l€glsláoón egeolo en c¿dá monenlo siendo por cuerta dellomadoriAsegurado o dé
106 Beneñciários s€gún proceda.

DEcrMocuARfA. JURtsDtcctóN.
El pre§€nlé c¡nhab queda somelido a la iuñsdic¡jón española y, dentro de ella, será lez
compelenle paft! el conoc¡mienrc de las acoones de.ivadas del mismo e¡ del domiolio del
Tofiador-Asegurado. a cryo efedo ésle desig¡ará un dorncilio en España en c¿so de que
elsuyo oslu$esa situado en ele¡fanierc
DECIMOOUINTA, INDEMNIZACION POR LAS PEROIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS
De confomrdad cor lo establecido en el lexto refunddo del Estálulo leoal del Consomo de
Compensaooo de Seguros ap'obado por el Reál Decrelo tegr§atvó 7,2004. de 29 de
ocfubre. y modrfic€do pol la iey 1212006 de 16 de mayo, elTomador de uñ Contalo de
S€ouro de los oue deben oblE¿tonar"enle ncomorar rec¿flo a favor de la cilada enhdad
oúÜlica emoresánal. tene la fidiltád de convenr,'la coDenurá de 106 nesoos extaordrnanos
i¡n aralqujer Entdad Asegurádorá q,re reúna las co¡dioones exrgrdas- por Ia lE,slaciór

lás ildemnizaciones denvadas de smreslros floduodos por aconbomE4tos
exlraordr¿nos ac¿€crdo6 en España. y que áleclen a Íesgc6 en ella srfuados. y tambÉn los
acaecdos en d exbaniero qr¡ndo el Asegurado tsga su residenoa habifual en Fspaña
serán paqad¿s por d Consoroo de Compe¡sacioo de S€guros qiando el Tomador hubiese
salisfedro bs coÍespoldielles recarqoG a su falor y se produjera algula de las siqLientes
s uaciones:
a) Que el riesqo extraordina o qibierlo por el Consoroo de Compeflsación de Sequros no

eslé amparado por'¿ polza de seguro conúatad¿ coo la Enbdad Aseguradora
b) oue, a,rn eslando amp¿rado por dida poli?a de segufo. l¿s obligacones de la EnÍdad

Asegurador¿ no pudieran ser qrmpldos por l.aber sido declarad¿ írdioalmúle en
concurso o por estar suÉla a un procedmiento de liquidacion intervenida o asumida
por el Consoroo de Compens¿oón de Sequros

tl Colsorcio de Compffs¿ción de Se{uros aflsiara $ acfuaoon ¿ lo dispuesh en el
menc,onado Estatuto leqal en la Ley 50i 1980 de 8 de oclubre de Confalo de Sequro. en
el Realarenh del seqJ.o de nes{os erúao¡d,narDs. aDrcb¿do oa/ el Re¿l Deoelo
300/2ú04, de 20 de febñro. yen ras dsposicones cornplemdntan¿s
I- RESUMEN DE LAS NORiTAS LEGALES
1. Acoritec¡m¡entoa extÉodinaíos cubieño§
¿) Los siq,rÉnte§ fenomenos de la 4afuraleza terremoto6 y mafemolos. rnLrnd¿oonos

exlr¿ordi¡arÉs frncluvendo los embales de m¿f). eruDciorcs volcánrc¿s, lemoes@d
odónrcá áliprcá (ndiryendo los üeotos ertaordinario's de,¿dras supeno.es'a 120
kmh, y los tornadGs) y cáidas de máteoritos

b) Los oc¿sion¿dos violeñlamenle como cons€cueno¿ de tenorismo rcb€lión, sedición,
motin y fumulto DoOUlar.cl Llechos o actuaciores de €s Fuerzas Armadas o oe las Fuer¿as y CJepos oe
S€qundad en ¡empo de páz

2. Rieslio6 excluido§:
a) L(É que oo den lugará indeñnización según la Ley de Contralo de Segu.o.
bl Los ocas¡onadog en oe6ona6 aseauradas oor confalo de seouro d¡stinlo a' 

aquéllos en que es obligalorio el recárgo a lavbr del Consorcio détompensac¡ón
de Seouros.

c) Los ñroducidtos por conflictoE arñádo6, eunque no háyá precedido la
d.cláÉ.6ñ olicial de guerm,

d) lqs drñv¡d-q6 d€ lá €norgi. noclÉar. tin perjuicio dé lo eclableclro en l¡ Ley
211964, de29 de ábril, 6obro snsrqra nuclear.

e) Los prodocidos por lonóñeros do lá naturálerá distinto6 a 106 señalados en el
árticolo I dél Roglamonto dél Seguro da Riasgo6 E¡tr¡ordinaño6, y en parlicular,
los producUo6 por ol€v¿c¡ón dÉl n¡yel frático, mov¡miento de ladéras,
dBslizamiénto o as€nlámisnto de tsrraroE, dasprendimieíto de rocas y
fenómonoÉ sirñilaret, 6ályo que asios fuaÉn ocasionadoÉ márifiest¡mente poi
la acción del agua de lluv¡a que, a su vez, hubhra provoc¿do en le zona úna
Éiluáción dé inundación gxtraordinaria y Bé produjerañ con cerácler s irhu ltáneo a
d¡cha inundec¡ón.

0 Los c¿usadoB por acluacionos tuñuhuari¿6 producidáB en el cu6o de reuniones
v manifsstác¡onos llevadáE a cabo conformo a lo disoue6to en la Lev oroánice
9/1983, dé 15 do iulio, rsguládora dél dér€cho de reJnión, e6icomo-duraite el
transcurso de huélgas legales. salvo que las citadas actuaciores podierán ser
c¿lilic¿das como acontácimiÉñtos orkáordiñar¡oÉ conforme al an¡culo t del
Regláño o del Segu ro de Riesgo6 Exraordinarios.g) Los cauaados por mal¿ fc de¡ Asegurado.hl Los coresoond¡entes a s¡n¡estros Droduc¡dos ántes del moo de le oímere oriñá' 
o cua¡do, üe confoín¡dad con b e¡tablec¡do en lá Lev ds Cont¡¿to de Seqliro, la
cobortura dol Consorcio do Comoenraciór da Séoü106 se halle susoendíd¿ o el
soguro qued6 orünguido por faltá de paoo de lás piimá§.

i) Los sin¡cstros qi¡e por su mágnitud y giavedad soan cálilicados por el Gobierno
do lá Nácitn como de (caláBlrofoo cálám¡dad nacionah-

3. Extor6¡ón do la cob¿rtura
La coberlurá c}! lG nesao6 exlaordrnanos alcanz¿ra a hs mrsmás oeGon¿s v surnás
asequrád¿s que se nayan-eÉt¿bloodo er la pol¿a a elclos de los nes{oiordnarió
En las polizás de seguro de vda que oe acuerdo con lo prevrsto'en el conualo, y de
conlofiidad con la nomaliva eouladora de los séouros Druados oeneren Droüqún
mateírátioa la coberfura del Consoioo se relenr¿ al caolbl eq 

'nesoo 
oará c¿da Asi¡urado

és decir, a,a diferencia ente á sjma asegurada i la proüsrón malemáúc¿ q-t6 de
conlomdad con la nom¿tva citad¡ la Entid¿d As€gurador¿ que l¿ hubierá emúdo oeba
lener constluda El impode conesFandÉnte a lá cihda pro$sión ,n¿lsmáüca será
sáüsfedro oor l¿ mefloonada Enüdad Aseo u radora
II. PRocEbIMIENTO DE ACTUACÉN ET cAso oE sINIEsfRo INOEMNIZABLE PoR
EL CONSORCIO OE COMPEI{SACION DE SEGUROS
En c¿so de siniestro ellos Ben€,fioario/s. o sus respe(tvos representántes ,eqales
diedameñte o a lraves de la Enüdad As¿guradora o del Medrador de seqdro6. dá-era/n
comun,ca¡ dentro del plazo de sÉte dias de h¿berlo conocido, l¿ ocrnenda del sn eslro.
en la deleg¿ooo regional del Consorcjo que mlespond¿. según el lugar doqde se produto

el s¡nresto. La comunrcaoón se fomulará ú el modelo estableodo al efe{to, que está
disponible eí la p&rna 0seb)' del Consorcro iwryw consorsequro§.esl, o en las ofonas de
esle o de la EnhdadAseguradora, alque debeiá adjuntase lídocum(hl¿lción que. segün Ia
naúraleua de las les|one6, se requierá
Para adarar drá¡ouler duda oue óudreÍa suroir sobre el orocedimienlo a seouir el C¡nsoroo
de Comp€nsacjori de Sequrob diipone del shuienle lekifono de At&o& al Asegurado. 902
22266d
oEclvosExra. pRoTEccÉN DE oATos.
A los efedos de este documenlo se ontenderá por (r) '_itula/, el Tornádor del s€oum,
Asequrado6, Beneñciaflos de hs polizás de sequro coícefadas con la Entdad
Aseéuradora ó, en su cáso. los apooeiados de la girsona iuridic¿ f¡nnante del presenle
doormento. y (,i) dátos p€rsoíáles" 106 dalos personales ilos que BARCLAYS VloA Y
PENSIoNES Conpañra de Soguros, S.AU (el 'Respons¿ble') lenga ac'eso como
consécuenq¿ de la consullá, solrcifud o conbatación de qtahuter sefvioó o producto o de
oralqurer olr¿ t ans¿cclor u operacion realizáda por el Tifular clo el Responsnble, de'a
nav€gaciofl del Tifular por las páqinas ¡yeb del Responsable y los procedenles de seMcio§
tdemÉtcos y de lntemet del R&poñs¿ble. Asrmiimo en el c¿sb de que el Titular eslé
@ntralando un seouro de aoJerdo mn lo disouesto en el árt;Gllo 7 3 de la Lev Omenúa
15/1999 de 13 oé droembre de Protesqon de Dalos de Carácler Personal.' coÍ-sÉnte
exoresamente el kalamienlo v la cesió¡ de sus dalos de c¿rác'ler oersonál rÉferenles a su
salud con É frnalidadde inrciai v Íantenea relacion€s coítrácluales con elResoonsáble
El fifu¡ar queda nlomado y'Desla su corsenümienlo, rncluso [as la terinrnacion oor
qr¡lquie¡ causa de la relacion qtre m¿ntelua con el Résponsable, para la rcomoracio¡ cle
sus dabs person¿les a los llcheros hlulaÍdad del Resoonsable. Solo será necesano
suministrar 106 dalos deiüficativos. a9 como los leo¿lmerlte exErdos El resto de los dalos
loluntarios s€ recaba4 e¡clusuamente para las fnafidádesque sé descflbefl a contnuacion'
- Ia seqmenbooí y el envro de conuntc¿ctorss cornrrcjales, oor cJal€squtera medos
(indudos declrónlcc, poaEles. fax y rsléfono - con y sn rlteñrención hum¡na.). relaülas a
ofoductos v seNicios de los sectorea fnanciero de rnvelsón de seouros v de r)¡lnmonn
iinmobiharib v mobil¿not. tánto Dor d Resoons¿bje cofio oor cu¿lou]era dé hs s¡ouieítes
éntdades perlenecientes ¿l Gru¡o Ba¡daÉ en España y Éerno UniCo Dars que ofece un
nüel de prolecooa de dalos equrpar¿bl€ en compaiadon con el dEpensado por 16

normaliva española á quren €l Responsable podrá ceder sus dalos persoí¿les a eslos
efeclos
Sector (¿diüdad): Finanoem e inversron
-Barclays 8ank. P-LC (0ro Church l PEce. Lo.rdon El¿ 5HP, Remo Unido) y su Sucursal
en España (Pláza Colün, l,l\¡ádrid, Espáña)
Sector (actudad): preslacon de SeMcios
-lberElbion, AIE (P{áza Colon I [.4adrid España]
Sector (aciiüdad) Sequros:

Barclays Mediador; Operador de Bánc¿-Sequros Vinculado SA.U (Plaza Colón 1.
Madnd España)
- la celebfaoon, elecucror y conlrol del presente mnf¿h {indudo el ormphml€nto de las
nonn¿s aplicables, 6pañolas o exlrantefasl, lo que incluye.
l,) la grabáoon de 'as convers¿ciones lelefüiic¿s del T uhr coo él Résponsable, por
molilos de s€ouridad: v
(i, a los edo6 de á prevglcú del haude y del ormphmÉnlo de las oblqaoones de
preveroon de blalqueo de capiü¡les v dé luúa de fnanciacion del terronamo y otras
loÍnas gr¿v6 de delincuencia o06niz¿da tmpueslás por É nofinaüva aplicable
(a) la verificacion de la d$üdad del Ttular y de ra nfo'macid, proioroonada por este
medÉnle l¿ consulta de oralesquiera fuenies que se cmsdere0 dóneas en €l s€dor
bánc¿no v ftnaroero en oarticular la TesoEia General de lá S€ouridad Socjal. v ta
comprobaóon de la ,nclus(in o no del Titular e¡ las ltstas naoonalBs ñ intsmacionabí de
personas del ¡,€dE polibco/polibcám€íle e¡pue§as o ásoo¿das con las actvidades
rlegales que per§gLre la noÍnaliva c ada elaboradas o recomendadas a esto6 éfectoG por
las N¿ciones Uotdas rnsúiuoffrÉE de la lJnon Eurooea. el GAFI {Gruoo de Accrón
Frnano€ra lnlemaoonalj, los Baflcos Centrales de oralq¡ier 0ars mBrntiro de la oCDF. ta
lnlerpol. el Banco lt undi¿l y por los org¿nrrnos dé lod EE.tlU. OFAC (Ofice ol Fore€n
Ass.its Conb!l) v DTC (Deláée Trade Conhds) v
(b)de conformldad co; h nomatva aDlicable, 

'fa'dlnar 
inbmáoón sobre las tansácoones

con el T.lul¿r (drreclámenie o a ü¿les de proveedores de sefioG de peqo, sislemas cte
pago y prestádores de servioos tecnologicos relacionados a 106 quo se fanyniian los oátos
para llevar a cábo ft¿lquier bansacción). a las autoridados ú oroanismc6 ofioales de
qralquer pars. rnduso silos fuera de l¿ únton Eur@6¿ (donde el ñivel de protecqon de
datos puede no ser reconoodo cor¡o equrparable en comparaoóñ coí el drspé1sáoo por ld
EqlsEOon esoanoEl.
Asimismo el Trlular es rnfomado de que sus datos podrán s€r ceddos a frchero6 comunes
pare la prevenc¡on del fra¡Jde eñ el secto¡ ás€ourador. en su caso. a CNP lnsurance
S€rvEes S A Dára las ñnaldades deriv¿das del lünooíamrento v/o oeiion de. seouro v a
oüas cornpañias ,e¡sequraoor¿s Dar¿ el roas€ouro del riesoo. Éeo¡Ín lo eslableo-do eri el
Texto Refunddo de la-Lev de Oiden¿oon v gulervrsión de ¡os §€ouros privadG lReal
oecreb leqislaüvo 612$A de 29 d€ odübret' Tambten mdran -ser 

c€didos á btrás
Entrdades Fin¿ncieras los dálos Dersonates eshclame¡lé necesarioG ¿ efeclos de
domicil,¿ciór banc¿ria de áoortaoones y el oaoo de orestaciones
La a@tacion oel Titular para que puáan sei traádca (induidas las cesiones) sus dalos
conlome al pres€nte doorm$lo báe carácler rerocable. sn efectos retfoáctvoG Para et
ejercioo de los derechos dÉ acceso rectfrcación, c¿ncelaoón y oposEón. ú 106 termrnos
establecdos 6n la leqrslacion viqenie, el Titular oodÉ d,norrs¿ oor esqito a B¡RCLAYS
VIDA Y PENS|oNES Compañia de Sequros. S.A.u. oáfa sú fastado at Serv¡cio de
Alenoón al Chenle, ubrc¿do en la Calle ocñandrano no 16 : I. Planh. 28023 efl [.tadrid
qon resp€cJo a aquellos dato6 relalivos a los Asequrados y Báefoanos. et lornador del
SEUro garanlizá habed6 infornEdo acerca de los tralamientos de dabs aqui orevislos.
ncluyendo las cesione§. y haber obbnidosu consenlimiento a los referidos ete¿los.

- No aLlonzo el tsatar¡ienh por el Resoonsable (induidas las cesiones de mÉ d¿tos at
Grupo Barclays y a lerceros) para ñial¡d¿des no directamáb relaoonad6 @n la
@leoracl(}r elecuoon 0 control de esle doflimenb o d otmDltmrenlo de oblháciones
legales En did_o c¿so. no podremos n,ormarle acercá de proriooones, desqle¡-t06, elc
olrecidos por el Rasponsable y el Grupo Bardays.

srctrR^@ Pís,E:dc r

CON DI CI0N ES (;F]N T]RALI.]S
SECI;RO DE PROTECCION DE PACOS

TIARCI,AYS VI DA'I'ARJI-'I.AS Ü BARCTAyS



CONDICIONES CENERALES
SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA'I'ARJ ETAS ÜBARCT-AYS
uD^yPEN§|ONE§ Con'Drii¡ dc S.sm S^L tutriúlÍJr.n Pta¿, dc Cotor t- lir{r vrd¡d (Esp¡ñ¡) nrr\(¡r ( I t¡llRr¡, \'di

colt0tct0N aDGtoNAL
De conformid¡d con lo prev¡ato én el articulo tr de h Ley de ConlEto de Seguro, él TomedorAsegurado man¡fiert¡ acephr erDr6amonte l¿s Ctáusuhs Limit¿l¡vag de ru3
detecñ06 que, debHamente rcmafcádal,3a contemplen en le6 Condic¡ones Generales que a0tecod6i y que e continuaciói se señalán:
. CoND|Clotl l': L|¡IÍTACIONES Y EXCLUSIONES
Asl como ol nsto de condhione6 rernarc¡dar en nagrita a lo l¿eo (h todo 6l cond¡c¡oñado.

Lea porfavor con dehniñiento glcont€nuo de l¡9 condh¡one! do oste docúmento, antes de $¡ conformidad y fkma.

EARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Cofipañia de segur@, S.A.U. y el TomadorAseglmdo. conviener en eslablecer el presente ConlÉlo de Seguro que se ¡ige por to previsto en las
ptesenles Condc¡ones Generales, lás Especi¿les si las hubiere, y en las coÍespondifites Condiciones Partjculares cü]o contenido conocen y acepian.

(1) Ley 50/1980. de 8 de octubre. oublicada en elB 0 E de 17 de octubre de 198,0
(2) Ley 30i1995. deSdenovÉfibre, pubhc€da en e¡ 8.0.E de g de noviembre de 1995
(3) Real Decrelo 2486/1998. de 20 de noyembre. pubticia en etB 0 E de 25 de novrembre de 1998

en meE¡hco o en oJaloue'otro medo de Dmo Dor cualouier mnceDlo deñvedo de lá
de domidliac,ón ¿cep'bda por el TDmaddFAsqiurado cóntra sus clenlas banc¿rias

ffi
fmador,Asegorádo BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Coíipáñie de Seguros, S.A.U
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o asesor de la


